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PROLOGO 

El estudio de éste tema encierra la inquietud de la pobla

ción en genera.J.,propiciada por la crisis econ6mica que atravie

za el país actualmente,de acuer1o a las investigaciones realiz~ 

das. 

Y muy en particular mi inquietud,por estudiar el plan eco

nómico denominado Pacto de Solidaridad Económica,a cuya concer

tación concurrieron loe sectores Obrero,Campeeino y Empresa 

ria1,así como el Presidente de la RepÚblica,Licenciado Miguel -

de la Madrid Hurtado,con el propósito de disminuir considerabl~ 

mente el Índice inflacionario,que ha sido motivado por varios -

factores,como son el déficit de las finanzas pÚblicas,la deuda

interna y el pago del servicio de la deuda externa,así como los 

aumentos que han registrado los precios y tarifas del sector ~ 

blico,y el sector privado. 

Es de suma importancia que la política económica que ha si 

do creada exprofeso se aplique correctamente,y sobre todo que -

los sectores que suscribieron el Pacto cumplan con él,hasta el

Úl.timo momento de su vigencia,pa.ra que nuestra economía se re -

cupere '10 antes posible. 

Sin embargo cabe señalar que no pretendo hacer un eetudio

exausti vo del Pacto de Solidaridad Económica,en virtud de que -

aún no se puede determinar en forma concreta loa resu1tadoe que 

se van a obtener de éste plan económico, porque su Vi8encia eet~ 

ba programada a tres meses únicamente,sin embargo se ha prolon

gado en forma indefinida. 

Y además no se pueden abarcar todos loe aspectos que con -

lleva el Pacto,porque su aplicación se da en varios ámbitos de

la economía. 
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I N T R o D u e e I o N 

E1 llamado Facto de. Solidaridad Económica es presentado 

por el gobierno como la gran esperanza para detener los proce -

sos inflacionarios y devaluato~ios que cada día e~pobrecen e 

irritan más al pueblo mexicano. 

La concertación que se llevó a cabo y en la cual concu 

rrieron loe representantes de loe sectores Obrero,Campesino y 

Empresarial, con el gobierno para cumplir ese plan antiinflacio

nario, permite presentarlo ante la opinión pública como un Pacto 

social. 

Empresarios,trabajadores y amas de casa hablan del Pacto -

con recelo,pero tienen la esperanza de que se cumpla. 

Quienes ya no creen en el gobierno,consideran al Pacto co

mo un plan para detener la inflaci6n y la devaluación artifi 

cialmente;haeta las elecciones.presidenciales de julio de 1966y 

en pocas palabras,consideran al Pacto un engaño más al Pueblo -

de .. Méxioo. 

Políticas inflacionarias parecidas a las instrumentadas ~ 

jo el nombre de Pacto de Solidaridad Económica han sido aplica

das en varios países con fuertes inflaciones, en algunos han te

nido éxito y en otras han fracasado: 

En los paíccs que fracasaron,los gobiernos utilizaron úni

camente las medidas antiinflacionarias iniciaJ.es con fines ele~ 

torales o para ganar tiempo.No tuvieron la voluntad política de 

combatir la inflación por sus causas,o se queda.ron a medio cam! 

no por la falta de apoyo y credibilidad de los diyersoe secto -

res de la población en los planes gubernamentales; 

Los programas antiinflacionarios o pactos,similares al de

México,han tenido éxito en aquellos países donde el gobierno s~ 
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cri~ica rea1mente sus obesas estructuras,logra.ndo convencer a -

la COThunidad de que realmente está dispuesto a real.izar los cam_ 

bias prometid~s y no sólo a ganar tiempo por motivos políticos

º electorales. 

Si hay posibilidades de que :funcione el Pacto en México, 

siempre y cuando el gobierno no e6lo controle los precios,loe 

sa1arios y el tipo de cambio,sino que también esté dispuesto a

comµatir el gasto excesivo,emisiÓn de dinero y empresas estata

les. 

Es importante la cooperaci6n del sector obrero,campeeino y 

empresarial para frenar la inflaci6n,y es un logro político su

adhesi6n al Facto.Pero de poco servirán loe sacrificios de to -

dos los ~ectores de la poblaci6n,ei el gobierno no cumple con -

su parte. 

El presente estudio no adopta una posici6n ecléctica o in
termedia entre quienes creen y quienes no creen en el Pacto,si

no que representa un analisís de las posibilidad~e reales de su 

aplicación en las acciones sefia1adas en el Pacto. 

Se analizará la trascendencia que tuvo el Pacto en el sec

tor crunpesino,los logros habidos en éste ámbito y si los objetl 

vos planteados por el gobierno federal se llevaron a cabo en el 

campo. 

En el sector obrero si la política salarial apticada a la

clase trabajadora del 15 por ciento de aumento a los salarios -

mínimos y el 20 por ciento a los salarios contractuales fue su

ficiente y si únicamente ei sector obrero resu1tó afectado o 

también otros sectores de la pob1ación,además se analizará si 

la indexe.ci6n de los sa13.rios es posi'tiva.,y f?Obre todo cual fue 

la pérdida del poder adquisitivo del salario. 

El compromiso que adquirieron los empresarioe,induetria 



les y comerciantes de no elevar los precios de los productos ae 

la canasta básica,en que porcentaje los elevaron y la repercu ~ 

si6n que ha habido con la reetiquetación de precios en la pobl~ 

ci6n en general. 

La disminución que el gobierno federal llevó a cabo en el

gaeto ¡Ñ.blico,la desincorporación de las empresas pa.raestatales 

hecha por el gobierno una vez concertado el Pacto,se describi -

rán algunas medidas contenidas en el Decreto de Austeridad que

ee reglamentario para loe servidores públicoe,y como está inte

grada.la comiei6n de seguimiento del Pacto y así como sus obje

tivos. 

Se analizará la deuda externa e interna en México,el meca

nismo que se utiiizo para el canje de deuda por bonos cero y 

sus alternativas: 

Se ee5alará que tipo de sistema económico tiene México y -

cual e~ la fundamentación jurídica del Pacto de Solidaridad Ec~ 

nómica: 

Del cumplimiento del Pacto por parte del gopierno,depende

en un 95 por ciento el éxito o fracaso del mismo. 

El prop6eito de éste estudio,ee el de hacer patente que, 

una gran parte de la población m~xicsna ,se encuentra privada 

de loe eatisfactoree más elementales como son la alimentación,

el vestido,salud,ésto motivado por los exorbitantes aumentos en 

los precios y tarifas tanto en el sector ¡Ñ.blico como en el se~ 

tor.privado 1 aunado a la pérdida del poder adquisitivo del sala-

rio. 

El aumento generalizado de los precios es generado funda -

mentalmente por los desequilibrios de las finanzas públicas,por 

lo tanto el gobierno sector que genera la inflación,debe bajar-;

eu ga.sto,equilibrar sus finanzas y frenar la emisión de dinero: 
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CAPITULO 1 
ANTECEDENTES DEL PACTO 
DE 
SOLIDARIDAD ECONOMICA 



1. AN'ECr;DBNTES DEL PACTO DE SOLID.~RIDAD ECONO!l.l'.;A 

En la economía mexici:i.na s~~ ha nresentado una recuperación

P,"rañuP .. l pues la producci6n del sector mo..nufactur(:ro ~:is6 ds un

crecimiento anual de c~si 6 ~or ciento a una variación positiva 

de alrededor de 4. 5 por ciento. Dich~~ recuperación se observa 

9or el impulso de cuatro motores principales:las exportaciones

no petroleras;el fortalecimiento del mercado interno (producto

éste último tanto de la suBtituci6n de importaciones como del -

aumento relativo del empleo y de loo salarioo contractuales ),

nuevas oportunid~des de inversi6n para las empresas privadas y

una reactivaci6n selectiva de la inversi6n pública. 

En materia de finanzas públicas se ha presentado un su9er

ávi t de alrededor del 8 por ciento del producto interno bruto -

durante el 9asado semestre. 

Podemos observar que nunca antes,la econom!a mexicana ha -

b!a ~enerado un su,erávit oneracional de esa magnitud. 

LR reform~ fiscal ha empezado a dar frutos oresentando ci

fras reales,significativas en la recuperaci6n impositiva. 

Por otra parte el Gobierno de la República,ha decidido ba

jar .n:rri.dualmente la tasa de desliz cambiario e inducir a una r~ 

ducci6n en lRs tasas de interós no~inales,pretendiendo con ~sto 

reducir su impacto inflacionario y eraduar los cambios en la t~ 

sa de interés de acuerdo a la soluci6n al tipo de cambio y sus

efectos. 

En cuanto al es9acio 1~-me.do en el deslizamiento del peso -

mexicano con respecto Rl d6lar,permitirá una maniobra económica 

oara tratar de contener la inflaci6n. 

Asimismo, se decidió acelerar la apertura de la econom!a ~ 

cional,buscando ryor esa vía que los productos internacionales -

importados cumplieran un efecto re'1lll.ador en los precios inter-



nos.Se ha continuado con los programas de desendeudemiento. ex 

terno de una. buena narte de las emnre s~~s p!"i v;.;.dg,s y 9Úblicas 

,Or medio de loe awaps,rnecanismoe por los que intercambia el p~ 

go de la deuda por capitales de las empresas. 

De no haber ocurrido loe hechos internacionales adeversoe

como la persistente inestabilidad del mercado petrolero,la caí

da de la Bolsa de Valoree en el mundo,las exoectativas de una 

recesión internacional y la baja en los ~recios del petróleo, 

la economía mexicana estaría experimentando una reducción en 

los niveles de inflación P,eneral y el proceso de recuperación 

econ&mica se hubiera llevado a cabo sin tropiezos. 

Ante esta adversidad, el Presidente Miguel de la Madrid, si

"lliendo el m~todo democrático. con el que ha gobernado,convocó a 

los sectores:obrero,campesino.y.empresaria1 para concertar un

plan económico,llamado Pacto de Solidaridad ~conómica,que rea -

firmaría la política se.guida durante el sexenio y establecería

acciones inmediatas para enfrentar las nuevas cicunstancias.Es

te Pacto se nutre en el compromiso histórico del Gobierno de la 

RepÚblica,de defender los niveles de vida y se>;Uridad social.Es 

un Pacto,en el que se convoca a los sectoras y ~stos se compro

meten a poner por encima loe intereses de la Naci6n y con ello

se afirma la política económica seguida hasta hoy. 

La política económica puesta en marcha por la actual admi

nietraci6n, permi ti6 que la sociedad mexicana recibiera tm abas

to O'Portuno,n.ue se realizaran las importaciones necesarias y se 

alcanzara el nivel más alto de ex9ortucionee no ?etróleras en -

el país.El aparato proauctivo y el nistcma finn.nciero resistie

ron los efectos de la a&Udn escasez de recursos y continuaron -

en forma ordenadn y aumentando la productividad del sistema en

su conjtmto. 



La flexibilidad de las medidns de contenci&n ado9tadas,evi 

t6 i:ue e1 ajuste fuera der.:asiado brusco y oennitió C'JUe alieera

ra su consecuente costo social.En cuanto al manejo económico,se 

~ropici6 un importente represo de capitales y se hizo posible -

re~istrar un aumento sin !JTecedentes en las reservas monete.rias 

del oP.is. 

Los elementos alentadores observados en el panorama econ&

mico nacional:turiemo en ex~e.nsión,crecimiento de las exporta -

cienes no tradicionales , crecimiento de los depósitos de ios

Bancoe comerciales y crecimiento de las reservas internaciona. -

1es,fueron los <tue "9ermitieron situar a la econom!a mexicana en 

un P,radual proceso de reactivaci&n con niveles de in:flaci&n al

tos pero manejables. 

Sin embargo como hemos señalado,la caída de loe ingresos -

petroleroe,tuvo efectos decisivos sobre le economía y ai;udizó -

en forma extraordinaria lee dificultades en materia de balanze

de pegoe,restringiendo aún m>ts loe recursos disponibles de la -

Neci&n,ya que los recursos urovenientes de le exportaci&n del -

petr&leo y sus derivados constituyen aproximadamente le mitad -

de loe ine;resoe totales del sector p6blico.La abrupta baja del

valor en las ventas petroleras repreeent6 una disminuci&n de al 

rededor del 6.5 por ciento del producto interno bruto. 

En virtud de lo anterior,el gobierno ha propueeto,bajo las 

mismas bases de lR política econ&mica ee¡>;Uida en estos 5 añOBT 

realizar un esfuerzo de concertaci&n nacional con el concl.~rso -

de todos los sectores de la sociedad,atacándo de raiz el fen6m~ 

no inflacionario y no sus manifestaciones,evitándo tambi~n que

la poblaci&n de bajos recursos y en particular,los trabajadores 

de ingresos fijos y 1as clases medias nacionales vean reducido

ailll más su poder ad~uisitivo y sus oportunidades de em~1eo por-



la acción especulativa. 

El combate contra la inflación no es senci12o,requiere de

un:J. profundización en la corrección de las finanzas públicas, 

por ello es propósito del gobierno corregir el rezago en los 

bienes y servicios que produce el sector público para evitar 

una economía de ficción que aliente lo~ subsidios y que a su 

vez genere una inflación incontrolable. 

Es preciso aceptar que para corregir la inflación,se ha9e

necesario aumentar los precios,~unque parezca contradictorio.La 

corrección en los precios de los servicios pÚblicos evitará que 

el Estado,al carecer de recurs9s para financiarse,produzca ca 

da vez más una mayor inflación: 

Es indispensable también suprimir todo gasto superfluÓ o -

improductivo,reducir el gasto del gobierno y evitar la transfe

rencia de rec\'X"sos de la sociedad mexicana a empresas y orge.ni~ 

mas estatal.es. 

Se ha visto que el gobierno,considera que las imperfeccio

nes del mercado no pueden ser corregidas por la vía del control 

de precios ya que s6lo un reducido conjunto de productos ameri~ 

tan el mantener el complicado aparato estatal para éste efecto: 

Como una línea consecuente con la política económica de 1a 

presente administraci6n,ee ve indispensable disminuir las barr.!!, 

ras al comercio exterior con el objeto de permitir una oferta -

de productos del exterior que ejerza y alcance una mayor disci

plina sobre los precios internO?,lo que a la postre facilitará

la eliminaci6n de los controles.Se piensa que la apertura del -

com~rcio ext,erior,hará más eficiente a todos nuestros producto-

res. 

Por otra parte la reducción de un cuarenta a un veinte por 

ciento de los impuestos que se paga.n por las importaciones ara.a 
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ce.les,m~." lP. desaparici6n de la ta.se. tlel 5 9or ciento de impue.§_ 

to general de· imnortaci6n, ""."lermi tiré. una reduccicS'n en los pre 

cios de las imnortaciones que re!'.".licen nuestros nacionales,de 

un 25 9or ciento. 

Esta reducci6n,h'lrá m>los los efectos de la devaJ.uaci6n m2. 

neta.ria del 22 por ciento del ü6lar·controlado.Esto quiere de 

cir ,que los nroductos importados por nuestros nacionales del 

extro.njero,nodr;:{n venderse en nue.stro mercado un 3 por ciento 

por debajo de lo que se vendían antes de la devaluaci6n del ti

po controlado. 

Esta nueva situación exigió un avance adicional en el pro

ceso de sustitución de pennisos previos de importaci6n por ara.a 
celes en la generalización y simplificaci6n de la estructura 

e.rancelaria~Con ello se aument'3.rá la competitividad de J.a eco -

nom!a mexicana y sobre todo protegerá J.os intereses de J.os con

sumidores y en especial. de los de bajos ingresos;por otra parte 

la eJ.iminación de obstáculos al. comercio exterior,tendrá que 

elevar la eficiencia del. aparato productivo nacional. y promove

rá conjuntamente con una poJ.!tica de tipo de cambio reaJ.,un fo~ 

taJ.ecimiento importante del sector exportador y del. turismo. 

El Estado como parte integrante del Pacto,lJ.eva una parte

importe.nte en ln. carga del nuevo ajuste, pues ea un acto má.s de

re~ponsabil.idad, en el. que el. ~obierno reducirá el. gasto póbJ.ico 

progrHmado durante 1988 en l. 5 por· ciento del producto interno

bruto.Este severo ajuste en el nivel del easto pÚblico,se reali 

za selectivamente por proyectos sin afectar J.as prioridades del 

gasto en los pro~rainae de gran contenido social.El Estado cuida 

oue lr-. aplicc.ci6n de ~stas medidas se ~are.nticen con todo e1 r,! 

:jOr rmra el control del gasto total. 

Por otro lado,el eobierno continúa con su ambicioso proer~ 



ma de desincorporación de empresas públicas y de cambio e~~~~c

turnl del ~.sto ::n1blico.Le~ desincor;?or?~ción S€ llev:-. f:.- Cf:.';x),sc.S

lo en a·?uellE:.S empresas que no son estre.t~gic~.s ni !)rior'!. t:?.rie.::= 

y en las que son consideradas como prioritarias se co~~inúan Y

profundizan loe programas de restrúcturación administrativa. 

En todo el sector central se depuran selective.mente l~s e~ 

tructuras administrativas para promover el ahorro de recursos 

y a la vez,no se tolere ninguna desviaci&n de recursos. 

Con e1 objc,to de mantener en forma creciente los recursos

de la federación y del Departamento del Distrito Federal,el eo
bierno propuso ajustes en el impuesto sobre la renta,igualmente 

la eliminación de los certificado a· de promoción fiscal., salvo 

loa asiB?lB.bles al sector agropecuario por su importancia evide!!; 

te, 

Ajustó los derechos y aprovechamientos loe cuales evoluci~ 

nan aJ. ritmo de los precios.Se lJropuso tambi~n,al Congreso de -

la Unión,la eliminación al est!mulo de la depreciación acelera

da del 100 por ciento,asimiemo co~o la desaparici6n del. impues

to adicional a la importación del 5 por ciento, 

Por Último el Estado ejerce e intensifica su en~rgica cru

zada contra la ~vaeión fiscal y se continúa introduciendo mejo

ras a toda el aparato fiecale 

La combinación .adecuada entre las nuevas medidas en mate -

ria de ingresos y egresoa,permite elevar el superávit ?rimario

del se"ctor público en más de un 3 por ciento del producto inte.;: 

no bruto.En la medida en que la inf1aci6n em~iece a disminuir -

de manera considerable,el d6ficit nominal del sector público se 

verá disminuido en la misma proporci6n. 

Este paquete ha sido posible eracias a la comprensión y el 

patriotismo de los sectores asalariados.La.a medidao económic~.s-
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comprendidns en el Pacto exieen sacrificios de todos los que 

f)2.rticip~n en ellas,razón por el cual el Estado ha propuesto a

las sectores productivcs ·;_"'1 i::-_crerr.ento inmediato de 15 por cie!! 

to en los saJ.arios m!nicos virentes y en los salarios contrae 

tuaies.AsÍmismo,se diÓ U."'1 aumento del 20 por ciento en el mee 

de enero en fom.a exclusiva para los salarios míi:iimos con moti

vo de la fijación ordinaria que establece la Ley.Como medida 

excepcionaJ. y temporal hasta en tanto la inflación no declineT 

la meta programada es ~ue la ;nnación tenga como máximo un ín

dice del 2 por ciento mensual. 

Se han autorizaao aumentos a los salarios mínimos con una

periodicidad mensual de acuerdo con la evolución del Índice de-

. precios de la canasta básica, de los p,ecios y tarifas de los 

bienes y servicios del sector público;A la vez el gobierno fed~ 
ral se compromete a mantener los pre9ios de garantía de los pr~ 

duetos básicos en sus niveles real.es. 

A fin de mitigar el impacto de los ajustes que se han da -

do durante los meses de enero,febrero y marzo,el gobierno redo

bló eus esfuerzos para asee;u.rar el abasto de bienes de consumo 

popular a precios razonables y mantenien~o un amplio acceso a -

los programas de seguridad social básica: 

Por otro lado,y como resultado de éste enorme esfuerzo de 

concertación,el sector privado nacional se compromete a moderar 

la variación de todos los precios,tomando en cuenta los márgo 

nes nec~sarios de comercialización que se han dado en febrero 

de 1988; 

Si bien es cierto que las medidas propuestas han tenido un 

efecto depresivo sobre el comportamiento de la econom!a,una vez 

controlada la inílación,se retomará la senda de la recuperación 

económica y se dará un crecimiento anualizado de por lo menos 2 
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por ciento. 

En los Últimos afios y a pesar de las circunstancias adver

sss,la sociedad mexicana he sabido avanzar bajo una misma di 

recci6n hacia el campo estructural y la modernización del apar~ 

to productivo. Sin lugar a duda,que la inflación cederá con la

aplicaci6n de este programa y que los avances logrados durante

los 5 afios de l.a administración no ss perderán ni se abandona -

rán,porque todos los mexicanos tenemos una parte importante en

la tarea de renovar la confianza nacional.En la política econó

mica que nos ha regido durante cinco afios,adecuandola a las nu~ 

vas circunstancias. 

Una vez más los mexicanos demostraremos la confianza aue -

tenemos en nosotros miemos y el Gobierno de la República conti

nuará. su entrega en el cumpl.ilniento de sus propóeitos con rigor 

fi:nneza y sin desvíos. 

l.l.. CONSIDERACIONES DEL PACTO DE SOLIDARIDAD ECONOlf.ICA 

La persistencia de la infl.aci6n y los diversos acontecí 

mientos económicos ocurridos en l.oe Últimos afios ha generado 

inquietud en la pobl.ación,preocupación en loe sectores produc 

tivoe e incertidumbre en la colectividad respecto a la evol.u 

ción preVisible de la economía a corto plazo. 

Los avances en el. cambio estructural de nuestra economía 

podrían ser nul.ificados,o seriamente comprometidos,si no se hu

biese actuado con oportunidad,unido a los mexicanos,el conven -

oírniento de la raz6n,para apoyar en todas los aspectos los obj~ 

tivos superiores de la RepÚblica. 

Si bien es preciso eVitar toda precipitación,es indispens~ 

b1e,dadas las circunstancias exiatentea,actuar con decisión y -

firmeza,con estricto apego al Dcrecho,los tiempos requieren del 

reconocimiento objetivo de los problemas y de las acciones con-
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cretas que deben ~mprenderse ~ara resolverlos como es debido, -

por ello"el Gobierno de la República ha considerado indispensa

ble realizar un r~nov2.do esfuerzo de concertaci6n nacional con

el concurso de los sectores obrero,campesino y empresarial a 

fin de atacar las raíces del fenómono inflacionario y evitar 

asi que la noblación de bajos recursos y en particular los tra

bajadores de ingresos fijos y la clase media,vean reducido a6n

m~s su noder adquisitivo o sus condiciones de empleo.Estas med,!. 

das persi~en también afie.nz~r los cambios estructurales a la -

economía nacional y fortalecer las bases de un crecimiento se.no 

y sostenido. 1 

1.2. CONC"i:RTACION DI>L PACTO DE SOLIDARIDAD ECONOMICA ENTRE LOS 

SECTORES OBRERO,CA.!éPESlNO Y EMPRESARIAL 

En una reunión celebrada por el gabinete económico con los 

representantes de los sectores obrero,campesino y empreearia1 -

la Presidencia de la RepÚblica,senalÓ que el problema salarial.

se solucion~rá favorablemente (esta situación originalmente fue' 

planteada. oor el conP:reso del trabajo '). 

A su vez el gobierno federal,señalÓ que se va a llevar a -

cabo una estrateeia económica llamada Pacto de Solidaridad Eco

nómica que vaya contra el problema inflacionario. 

Estas medidas contribuirán a establecer bases sólidas que

coadyuven a solucioncr los ~raves problemas económicos que aqu~ 

jan al país,claro está que, sólo se lo~rará mediante una concer

tación nP-cionul. 2 

El Presidente de la RepÚblica,Miguel de la l•adrid y los r.!!_ 

oresentantes de los sectores obrero,crunoesino y emoresarial,fir 

l Revista Tiemno. Bdició11 especial. Barcelona l9B8.Pág.l, 2, 3, 4, 5, 

6,7 y B. 

2 Periódico Uno mas Uno.15 de diciembre,1987.Pág.l y 15. 
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maron el d:i'.a 15 de diciembre de 1987, el Pacto da Solidaridad -

Económica,oue establece ,medidas correctivas,amar~as y do1oro -

sas,1es 11c._rn6 el jefe del ejecutivo,en materia económica, con el 

objeto de erradicar la in:flaci&n,hacer crecer la economía sobre 

bases sanas y evitar el encono social. 

El Pacto de Solidaridad Econ&mica ,establece compromisos -

espccíficoe par~ ceda uno de loa sectores involucrados,aeí ca -

rres?onde nl sector público,ajustar,a partir del momento en que 

se celebr6 el Pacto sus precios y tarifas para recuperar el re

zago oue han acumulado en los Últimos meses,evitar el crecimie!l 

to del d~ficit ~Úblico y disminuir las presiones de financia -

miento del gobierno federal que obligan al alza de las tasas de 

inter~s y la inflaci6n. 

Los aumentos acordados aon;gasolina nova y extra 85 por ci 

ento,combustible 85 por ciento,gas licuedo 85 por ciento,tele -

f6nos 85 por ciento para servicio local y 55 por ciento pare -

larga distancia,líneas aereaa 20 ?Or ciento,tarifaa el~ctricaa-

84 por ciento, azúcar 81 por ci<?nto y fertilizantes 79 por cien

to. 

Estas tarifas han estado vigentes durante loa meses de di

ciembre, enero y febrerc.AaÍmiamo ha habido ajustes a impuestosT 

se redujo el gasto pÚbl.ico y baj6 a 20 por ciento el arancel -

máximo a la importa<?i6n. 

En cuanto a salarios en el Pacto se establece un incremen

to inmediato del 15 por ciento en los salarios mínimos vigentes 

y en enero otro 20 por ciento,como medida excepcional y tempo 

ral hasta en tanto la in:flaci6n decline al 2 por ciento men 

sual.Al concluir el primer bimestre de 1988, el aumento de los 

salarios mínimos se determinan con periodicidad mensual,de 

acuerdo con ln evoluci6n dei índice de precios de la canasta b! 
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si ca. 

El. presidente licenciado Miguel de la Madrid aclaró que 

el Pacto de Solidaridad Económica no es un plan de choque, por -

que no hay congelación total de precios,per9 que se busca evi -

tar que el pa.Ís caiga en una hiperinfl.ación; 

Por Último el presidente del congreso del trabajo,eeñor Pi 
del Velázquez,eeñaló que el sector obrero no está conforme por

que no han sido satisfechas eue demandas iniciales acerca de 

que hubiese un aumento del 40 por ciento en loe sel.arios míni 

moa y contractualee,ein embargo advirtió que an1'es de loe inte

reses particulares est.lli los intereses del paÍe. 

A eu vez Agustín P.Legorreta,preeidente del consejo empre

sarial convocó a los sectores a que estén pendientes de que ee

reepete lo acordado señalando que el Pacto desaparecerá cuando

la infl.ación haya sido controlada~) 
1.3. MEDIDAS QUE PREVE& EL PACTO DE SOLIDARIDAD ECONOl1f!:CA 

Principales aspectos de cada una de estas medidas. 

1.3.l. POLITICA DE INGRESOS PUBLICOS 

Los precios y tarifas del sector pÚblico se ajustaron a 

partir del dÍa 16 de diciembre,para recuperar el rezago acumul~ 

do y alcanzar un nivel real adecuado,una vez realizados éstos -

ajustes loe precios y tarifas pÚblicoe han permanecido constan

tes durante los meeee de enero y febrero,y se han ajustado gra

dualmente a partir del mes de marzo,de acuerdo con la infl.ación 

mensual dada,éstos ajustes aportan ingresos adicionales.de alr~ 

dedor de un punto porcentual del producto interno bruto. 

Se promueven modificaciones al impuesto sobre la renta pa

ra que los certificados de promoción fiscal (CEPROFIS ),sean 

acumu1ables a la base gravable,y al mismo tiempo 1 se eliminen 

3 Uno mas Uno.op.cit.Pág;l/17 
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certificados,excepto aque11os signab1es a1 sector agropecuario

ésto dará como resultado un a\Dllento de ingresos de 0.14 por 

ciento de producto interno bruto. 

Los derechos y aprovechamientos se ajustarán,previa autori 

zaci6n de1 H.Congreso de 1a Unión para posterio:nnente ev91ucio

nar al ritmo de 1os precios y tarifas de1 sector pÚb1ico. 

No se otorgará el estímu1o p1aneado para la depreciación -

acelerada y desaparecerá el impuesto adicional a la importación 

que ha significado un gravámen de1 5 por ciento de las importa

ciones. 

Se concertará con los gobiernos estata1es que realicen es

fuerzos conducentes a aumentar sus ingresos propios. 

Se reforzará el combate a la alusión y evaai6n fisca1,me 

diante una mayor y mejor presencia fisca1izadora,simplificando

más los trámites y ap1icando 1a Ley con toda severidad,alenta -

dos por 1os resultados obtenidos,se continuará y profundizará -

la cruzada nacional contra la evaai6n fisca1. 

loJ.i2o l'OLITICA DB GASTO PUBLICO 

Se enviarán modificaciones a los proyectos de los presu 

pueetos de egresos de la Federación y del Departamento del Dis

trito Pedera1,sometidos por e1 ejecutivo federa1 a 1a consider~ 

ción de la H. Cámara de Diputados,1a meta es un gasto programa

ble de 20.5 por ciento del producto interno bruto,an lugar del-

22 por ciento inicialmente presupuestado.Dicha meta supone en -

trc otras coaae,lae siguientes acciones: 

La disminución del gasto programable total respecto a los -

montos previstos originalmente,que inc1uye ajustes tanto en el

gasto corriente' como en 1a de inversión.ios recortes ree1ee se

harán en forma selectiva,atendiendo 1ae prioridades del gaato

social.. 
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~ La ampliación y ejecución mas rápida del programa de desin

corporación de empresas pÚblicas y demás medidas de ajuste es -

tructural del gasto público. 

-- La disminución o supresión de subsidios de dudosa juetific~ 

ción social y económica. 

~ Un esfuerzo adicional pare racionalizar las estructuras ad

ministrativas del sector público. 

-- Mediante la concertación,se buscará que las entidades fede

rales participen en el esfuerzo para reducir,a nivel local el -

gasto público. 

-- El sector pÚblico,fuera del presupuesto,real.izará un esfue!:_ 

zo de magnitud considerable,siguiendo calendarios similares a -

los del sector presupuestal.Asimismo_habrá una racionalización

ª fondo de los subsidios financieros. 

l.3.3. FOLITICA SALARIAL 

De acuerdo con los términos con los que se pacto,el presi

dente de la comisión nacional de salarios mínimos propuso a los 

sectores productivos un aumento inmediato del 15 por ciento en

los salarios mínimos vigentes,extensivo a los salarios contrac

tuales y otro de 20 por ciento exclusivo para los salarios míni 

mos que entró en vigor en enero de 1988,con motivo de la fija -

ción ordinaria que establece la Ley,propuso as~mismo,que se de

tenninen con periodicidad mensual. nuevos aumentoa,de acuerdo 

con la evolución previsible del Índice de precios de la canasta 

básica. 

Acuerdos definidos por la Secretaría del Trabajo y Previ 

sión Social y de Comercio y Fomento Industrial,con previa con 

sulta con los otros sectores firmantes del Pacto de Solidaridad 

Económica. 

El Índice también incluirá los principales precios y tari-



ic: 

ras d~ los bienes que produce el sector público. 

POLlTICA DE CONTROL DE PRECIOS Y ABASTO 

Se aplica con especial. empeño y eficacia al. control de pr!_ 

cios existentes sobre los productos de la canasta,y así evitar

ajuates bruscos de a1guno de éstos precios,se corregirán sus r~ 

zagos,después sólo se permitirán aumentos moderados conforme al 

incremento ~e los sal.arios y de los precios y tarifas del sec -

tor público:El aumento de los costos será reconocido.con oport:!!: 

nidad,para a.aí evitar que ae acumulen nuevos rezagos. 

Asímismo la política de precios para los productos bás~cos 

será congruente con la evoluci6n de los precios de garantía; 

El. estricto control de precios de la canasta básica,si 

guiando los lineamientos snteriores,será apoyada en una políti

ca de abasto que impida la escasez y el racionsmiento,para.ese

propÓsito,se utilizarán las tiendas oficial.es y sindicales.Así

mismo se realizaran importaciones oportunas de aquellos produc

tos que lleguen a escasear y para quienes violen los precios B!;!, 

jetos a control,así.como quienes oculten mercancías,serán seve

ramente sancionados. 

POLITICA COMERCIAL 

Un elemento indispensable para el éxito de una batal.la in

:flacionaria, es la disminución de las barreras al. comercio exte

rior,la liberación comercial permite que la competencia externa 

ejerza una mayor disciplina sobre los precios internos,asímismo 

la reducción de la barreras al comercio exterior alienta en fo~ 

ma permanente y no artificial al. sector exportador.En éstas ci~ 

cunstanciaa se racionalizan los apoyos a la exportación,lo cual 

a s~ vez tendrá W1 impacto favorable en las finanzas pÚbli 

cae. 

Se pro:f'undiza el proceso de sustitución de permisos pre 
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vios por aranceles y éstos se ajustan a la baja,el arancel máxi 
r::o se reduce de 40 a 20 pcr cier:to. 

íZ.i. a.poyo a ln cor.petitivida:i tle la r,ls.nt'.:!.. r.rodu.ctiva,ze 

promueve el flujo expedito de mercancías a tráves del transpor

te ferroviario y de los sistemas carreteros y portuario,asÍmis

mo se tomarán las medidas necesarias para agilizar,en mayor gr~ 

do los trámites aduaneros. 

1.3.6. IOLITICA CAJl.BIARIA 

El tipo de cambio controlado se opera de tal manera que 

contribuye tanto a disminuir las presiones inflacionarias como

ª mantener condiciones competitivas para la planta productiv~ 

nacionBl y conservando la fortaleza de la balanza de pagos. 

El tipo de cambio controlado aumentó 22 por ciento,ésta m~ 

dida fué complementada con la reducción arancelaria descrita, 

que contrarresta los efectos de la devaluación sobre los pre 

cios puesto que las mayoreo reducciones de aranceles se han 

aplicado n una amplia gama de artículos de consumo. 

Far otro lado el ajuste cambiario,aunado n la reducción 

a rancelnria, tendrá un doble efecto sobre las exportaciones, el 

costo de los insurr.os requeridos for los exportadores se acere~ 

rá a los correspondientes precios internacionales y los ingre -

sos en pesos de los exportadores awr.entarán. 

FOLITICA MONh'TARIA 

Durante un proceso de abatimiento rápido de la inflación -

es importante contar con una polítca flexible de tasas de inte

res, siendo necesario distinguir diferentes etapas en su compor

tamiento inicialmente,con los mayores niveles de inflación de -

riva:ios í1e los n.juctcs cumbiarios, sa.lariales,de precios y te.ri

fn.s,l::t:J tusas nominales podrán incluaive subir,sin que las ta -

sae reales sean demasiado elevadas.Pcstoriormente,a medida que-
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diminuyan las necesidades de financiamiento del sector pÚbli 

co,ésta recurrirá en menor grado al mercado de crédito,lo cual

aunado a la baja de la inflaci6n,propiciará reducciones en las

tasas de interés. 

En congruencia con la estrategia anti-inflacionaria se 

aplican políticas crediticias restrictivas en la Banca Comer 

cial y en la de Desarrollo,salvo en los casos de loa sectores 

agropecuarios y de mediana y pequeña industria. 

CONSIDERACIONES FINALES 

Como consecuencia de las medidas correctivas,la infl.ación

crecerá tempore..lmente,pero irá a la baja hasta alcanzar una ta

sa de 1 ó 2 por ciento mensual.. 

La fuerte baja de la inflación de 19BB,a partir de una ta

sa elevada,ae apoyará en la corrección fiscal y el abatimiento

de la inercia inflacionaria,ésto Último debido a los siguientes 

factores: 

La apertura comercial 

La política cambiaria 

La sincronización de loa aumentos de los precios de la ca -

naata báaica,los del sector pdblico,1oe sal.arios y loe precioa

de garantía. 4 

-- La concertación social. que adopta co~o guía aumentos de loe 

salarios en la fijaci6n de otros precios, 

En épocas difÍciles,aceptar con responsabilidad retos y 

circunstancias adversas lleva implícita la oportunidad de apro

vechar las oportunidades que tales situaciones ofrecen,nl lide

razgo gubernamental,ae suma la actitud solidaria de todos loe -

factores productivos del pníe,para hacer un frente común y dar

direcci6n a los asWltos que agobian. 

4 Tiempo.op.cit,Pág.10/ll 



Al. amparo del ~stado de Derecho,con apoyo en las institu 

ciones que el pueblo ha creado y mediante el sistema nacional 

de planención democrática,se ha dado cause a la participaciór. 

de todos.El objetivo común es erradicar la inflación y hacer 

crecer la economía sobre bases sanas y evitar el encono soc~a1-

en suma avanzar con mayor celeridad en la construcción del gran 

proyecto nacional.5 

En concreto el Pacto de Solidaridad Económica pretende en

frentar la desconfianza que existe por parte de todos los sect~ 

res de :La población y recuperar el control de la situación eco

nómica. 6 

Por tanto se harán a un lado los propósitos de protección

al empleo así como de la inversión productiva;los demás aspee 

tos se radicalizan al máximo, con el objeto de obtener mayores 

ingresos y de esta manera impedir el crecimiento del déficit pJ! 
blico ( es decir subirán en la misma proporción en que lo haga

el nivel de precios ),se darán aumentos de cuotas por concepto

de derechos y aprovechrunientos,se disminuirá el gasto público,

además se impondrá disciplina y rigor ~n el ejercicio del gas -

to,se van a suprimir algunos subsidios,asi.mismo se racionaliza

rán las estructuras administrativas y se ll.evará a cabo la de 

sincorporación de diversas empresas pÚblica.S,todo lo anterior 

con el objeto de reducir el déficit nominal. del sector pÚblico

y por lo tanto abatir l.a inflación. 

Entonces para asegurar el. triunfo del. Facto es necesario 

mantener una pol.Ítica monetaria flexible.El tipo de cambio coa~ 

yuva a ~antener baja la inflación,para así dar más competitivi

dad a l.a planta productiva nacional. 

5 ibid.17 ña diciembre,1987.Pág.6 

6 Revista de Revistas.l.8 de diciembre,l.987.Pág.20 
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los nuevos elementos con loa que cuenta;son profundizar ~ 

la apertura comercial,con la cual se abatirá le inercia infla 

,cionaria,es decir la competencia externa ejercerá una mayor 

disciplina sobre loe precios internos así como la indexación 

de la economía.7 

Por otro lado el líder de la Confederación Campesina,Hec 

tor Hugo Olivares Ventura señaló que el Pacto de Solidaridad 

~conómica no tiene fa1lae,como tampoco indecisiones ni huecos. 8 

Por su parte el director del Banco Interamerica.no,Antonio

Ortiz Mena señaló que es fundamental disminuir la inflación,pa

ra superar la 9risis actual aue vive el paÍa,ya que es el más -

grave problema.Lo cual se va a lograr.con las medidas acordadas 

en el Pacto por los diversos sectores. 

Indic6 que estas medidas instrumenta1es,son buenas porque

atacan a fondo el problema econÓ~ico,sÓlo de ésta manera se lo

grará obtener las metas deseadas. 9 

El presidente de la Liga de Economistas,Ricardo Cavazos,s!!_ 

ñalÓ que el Pacto de Solidaridad Económica,no es comparable 

con ningún otro plan económico,aplicado con anterioridad,pue~ 

cada uno,responde a necesidades y circunatanci~a diversas que 

han prevalecido en el momento de su aplicaci6n. 10 

Lo heterodoxo del Pacto de Solidaridad Económica,y del pr.2_ 

grama de política económica que de él se deriva consiste en la~ 

concertación social en que se apoya.Citando a un reconocido te2 

rico de los programas heterodoxos,el Doctor Pedro Aspe AnnellaT 

hace mención de la metáfora gue asimila el combate a la infla -

7 Revista Proceso.21 de dic;embre,1987.Pág.7 

8 ibid.24 de diciembre,1987,Pág.3 

9 Peri6dico La Jornada.20 de diciembre,1987.Pág.3 

10 ibid.22 de diciembre,1987.Pág.13 
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ci6n con la tarea de lograr que en un estadio en el que todoe 

loe espectadores eetén de pie obetruyéndoee le visión,todos 

acepten sentarse en forma simultánea para garantizar a cada uno 

su posición. 11 

11 Proceeo.op.cit.28 de diciembre,1987.Pág.30 
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II. FACTO DE SOLIDARIDAD ECONOMICA 

2.1 REPERCUSION EN LA BUROCRACIA 

Se prevee ajustar de manera importante los subsidios y 

25 

las transferencias de los organismos considerados dentro del 

presupuesto de gasto.Así tenemos que en Ciudad Victoria el Tes~ 

rero del Gobis:rno de Tsmau1ipas,Jilario ·A1berto Cruz Ayaia anun -

ci6 que se implementará una política de".susteridad en la apliC!!; 

ci6n de recursos,que contemplará la reducción de obras p~blicas 

y eliminación de personal de confianza.12 

Por otro lado la Secretaría de Asentamientos y Recursos Hi 
drau1icos dió a conocer los cambios para 1988,ésto como resul.t!!; 

do del Pacto de Solidaridad Econ6mica,entre las que se encuen -

tran,1a disminuci6n de1 gasto programable respecto a lo previs

to con recortes selectivos en áreas de mayor prioridad.13Además 

sefla1a que no habrá creación de empleós y los trabajadores que

salÍ¡an de la burocracia a causa de los recortes~s61o en mínima 

parte podrán ser absorbidos por el sector industrial,ya que 

aquí' e~ reqtti.eren obreros calificsdoa.14 

Es importante hacer notar que dentro de la administración

públ.ica hay un excedente de personaJ.,ésto se pUede constatar 

con datos estad!sticos respecto d.el crecimiento del Estado: en -

1970,los bur'ócratas sumaban 400 nri.1,y para 1980 aumentaron a -

4.4 millones de personaa,por lo tanto es impoeib1e que el go 

bierno federal de empleo a tanta gente,ehora bien los sue1dos

son pagados en su generalidad por todos los mexicanos,a través

de los diversos impuestos que cubren,este problema de creci 

miento en la burocracia puede ser considerado como una enfenne

dad en la sociednd,debiendo eer combatido,sin embargo no so de-

12 Uno mas Uno.op.cit.Pág.7 

13 ibid.18 de diciembre,1987.Pág.14 
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be abandonar ese excedente a su suerte en un marco de este.nea -

miento económico y sin posibilidades reales de conseguir un em

pleo ya que ésto constituye un problema de tipo social,15 

Tomándo en consideración el eí~vado número de burócratas,

los gobiernos de los diferentes Estados del país dispusieron -

una serie de medidas que van desde r9ducir el aparato burocrát,!. 

co,haeta llegar a congelar plazas Vg. El Ayuntamiento de Acal'U!. 

co,decidiÓ diminuir en un 30 por ciento la burocracia,principa! 

mente en el área administrativa.El director de adminietraci6n y 

servicios públicos del A',yuntamiento de Acapulco,Armando Terra -

zas Sánchez explic6 el porqué de éstas medidas y señala que al.

llevar a cabo ésta reducción significa un ahorro de 500 millo 

nes de pesos para 1988,dinero que será empleado para ejecutar 

obras prioritarias en la zona rural y en el municipio acapulqu.!!. 

ño. 

En el Estado de Tle.xcala,miembroe del eíndicato nacional -

de trabajadores del servicio postal mexicano,manifestaron que,

existe la incertidumbre de que haya probables despidos de pers.2. 

nal de menor antiguedad. 

A su vez en la Paz Baja California Sur,la dirección de tr!!:, 

bajadores empresa paraeetatal,ordenó hasta nuevo aviso.la oong.!!. 

lación de plazas,tanto de confianza como de eÍndica~os.16 

Por otra parte,existe una nota informativa de Eduardo 

Chimely,acerca de la indeminización de que fueron objeto loe 

trabajadores de los ingenios azucareros Estipac y el Regugio,d,!. 

cha indeminización asciende a 6 millones de pesos,por 750 trab!!:, 

ja.dores que laboraban" en ambos ingenios,gue fueron cerrados por 

14 ibid.19 de diciembre,1987.Pág.13 

15 ibid.4 de enero,1988.Pág.34 

16 ibid,28 de diciembre,1987.Pág.8 
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por disposición de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

A su vez el delegado regional de Azúcar S.A. Armando Canal 

afinnó que la c1auaura de las mencionadas plantas azucareras no 

afectará a la producción estatal. 

Hugo Domenzaín,líder de la Federación de Sindicatos de 

Trabajadores al Servicio del Estado,afirm6 que hay descontento

entre loe burócratas por las constantes violaciones al Pacto, 

aeí como por la situación que atraviezan loe trabajadores al 

servicio del Eet'ado,ein embargo están dispuestos a realizar el

mayor esfuerzo para respetar dicho acuerdo,ya que tienen confi

anza de que el presidente licenciado Miguel de la Madrid obli -

gue a cumplir el Pacto a loe sectores que no respeten lo acord~ 

do,porque tiene facultad para hacerlo.De éste modo señaló el d! 

rigente,la claee trabajadora demuestra una vez más que el com 

promieo f'undamental ea con el país y que solamente en función -

do loe intereses nacionales es como podrá tener éxito la aplic~ 

ción del Pacto. 17 

2.2. PARTICIPACION DE LA CLASE OBRERA 

Ea cierto que la decisión de indizar los salarios a la in

ilación a partir del mes de marzo es un logro importante que d~ 

be eer atribuído por lo menos en parte al movimiento obrero,ein 

embargo debe tomarae en consideración que seri{n indizados los -

salarios a la inilación pero también loe precios y tarifas del

sector público.así como los demás aspectos de la economía,éato

trae como consecuencia un deterioro del poder adquisitivo de 

los salarios de aproximadamente el 50 por ciento acumulado al 

mes.de septiembre de 1987,ee decir que los salarios reales deb~ 

rán sufrir una disminución antes dé recibir el beneficio re1a -

tivo de la indexación. 18Ni siquiera la recomendación de la Comi 

17 Uno mas Uno.op.cit.13 de enero,1988.Pág.6 
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eión Nacional. de Salarios Mínimos de incrementar mensualmente -

los salarios a partir del mes de marzo,mejora las perspectives

del ingreso de los trabajadores.Debemos considerar que por pri~ 

cipio de cuentas el aumento de marzo se calcul.srá de acuerdo el 

Índice inflacionario que prevalezca en éste mes,en 1oe produc -

tos de la canasta básica,pero no sólo de los productos que con

tiene le canasta básica vive el hombre requiere de otros satis

factores para cubrir sus necesidades más elementales,lo más prQ_ 

bable ~s que el salario real seguirá registrando de~óensos men

suales.19 En éste marco el presidente del congreso del Trabajo

señor Fidel Velázquez,afirmÓ categóricamente que con el Pacto -

de Solidaridad Económica,todo el país quedó debilitado,incluye~ 

do al sector industria1,por las condiciones en que se encuentra. 

el poder adquisitivo de las mayorías,en consecuencia se da un 

menor conswno,por lo tanto la producción se desplomará y és~e 

será motivo de que muchas empresas cierren y otras quiebren.Ad~ 

más seña1Ó que la alianza obreros-gobierno está en entredicho -

e insistió en que el acuerdo he causado gran descontento el pu~ 

blo en general. 

No obstante de las afirmaciones hechas por Fidel Velázquez 

y sus compsileroe de la cúpula sindical,no han querido o no han

podido admitir, 20 que le situación ha cambiedo,eeo loe condujo

ª jugar a le huelga nAa±onel,ya que se traduce e un simple jue

go, si sólo se amaga con ella,sin haber la disposición ni los 

preparativos para realizarla.En ésta situación,los resu1tados -

no pudieron ser más desastrosos,ahora ya se tiene la certeza de 

lo que realmente ocurrió,las negociaciones del congreso del tr~ 

bajo culminaron con el Pacto de Solidaridad Económica gue más -

18 Revista Jueves de Excelsiór.14 de enero,19BB.Pág.19 

19 Uno mes Uno.25 de diciembre,1987.Pág.7 
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que eer una concertación result6 una burla y un castigo severo

al poder adquisitivo no sólo de loe trabajadoree,sino de todos

los sectores de la población. 

Kl secretario de finanzas del SITUA!t,LÓpez Laredo,explicó

que cuando el congreso del trabajo,pidiÓ a todas lae organiza 

ciones que emplazaran a huelga en demanda de un 46 por ciento 

de aumento de emergencia,el SITUAM anal.izó seriBDlente esa posi

bilidad,pero t'ue la actitud vacilante del mismo congreso del 

trabajo,la que propició que se decidiera demandar internamente

un aumento del 50 por ciento. 21 

A su vez el secretario de acción política de la CTM,sena 

dor Rigoberto Ochoa Zaragoza, señal.Ó que el incremento en loe 

precios y tarifas propiciadae por el sector pÚblico,deja sin v~ 

lor cual.quier alza ealaria1.Incluída la del 15 por ciento que -

ee diÓ oon el Pacto y por ello,en nuestro país la lucha de cla

ses se está haciendo más notoria cada d.Ía. 

Por su parte loe asesores de los obreros,Arturo Romo,Faus

tina Romo Zaval.a,Filiberto Vigueras y Angel Aceves Saucedo,adm~ 

tieron que eu mayor error en las pasadas negociaciones fué 

creer que estaba vigente la alianza trabajadoree-gobierno,ade -

más sostienen que ciertos t'uncionarioe actuaron con arrogencia

y se comportaron como auténticos abogados de los grandes empre

sarios~ despues de esta amarga experiencia señal.an que ea obli -

gado replantear a fondo la alianza del Estado con los traba -

jadoree,porque es evidente que,en lo sucesivo,tendrán que lu 

char solos y con recursos propios.Otros líderes hicieron hinca

pie en que no i'Ueron consultados,y que el Pacto de Solidaridad

Económica parece más bien un desesperado intento de justificar-

20 Uno mas Uno,op.cit,Fág.7 

21 Uno mas Uno.op.cit.Pág.3 
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loa aumentos de precios que decretó el gobierno para salvar las 

finanzas pÚblicas. 22 Esta situación es difícil de entender por

qué si la cúpula obrera a través de su presidente Fidel Veláz -

quez finnó el Pacto de Solidaridad Econ6mica,y que aegÚn él,lo

fírm6 para eVitar fricciones que pudieran haber desmbooado en -

consecuencias graves para el país,no informó ni dió explicacio

nes en que consiste el Pacto a sus líderes sindicalee,caeo con

creto el líder de la federación regional de trabajadores perte

neciente a la CTM,afirma que él no entiende absolutamente nada

acerca del Pacto ni en que consiste,y que si para la fecha aco~ 

dada no había.aumento estallaría la huelga,esta diversidad de -

criterios ea muy delicada ya que el movimiento obrero se debili 

ta día con día y eeta situación es muy peligrosa para el paíe~l 
~ato revela la imposición gubernamental del Pacto,ya que 

el gobierno no quiere con el movimiento obrero,ni pactoe,ni 

alianzas,ni concertaciones;sólo quiere subordinación y acata 

miento a au po1ítica económica.Hoy ni loa aíndicatoe tienen 

fuerza negociadora como la tuvieron antafio,ni el gobierno ~atá

diepueato ha hacer concesiones si no se ve obligado a ello: 

Por otro lado contamos con la información proporcionada 

por la Junta Looal de Conciliación y Arbitraje· la cual señala -

que recibió 4500 emplazamientoe a huelga,de los cuales la inmeE 

sa mayoría acept6 el alza salarial emergente y sólo el sindica

to de.gx-áficas,se fueron a la huelga en la imprenta productos -
11Leo 1•. 

Contrariamente a las cifras de emplazamiento dif'undidas 

por la Junta de Conciliación,el secretario del trabajo adjunto

dcl cómitc cetemista,Javier Pineda Cerino,asegu.ró que solamente 

22 Uno mas Uno.op.oit.Pág.1/3 

23 ibid.20 de diciembre,1987.Pág.13 



síndicatos de su central. tuvieron 5 mil casos en la .'unta local 

también mencionó que por ningÚn concepto.los salar~os mínimos -

podrán superar a los sal.arios contractualee,pues de suscita~se

éeta situación automáticamente los sa1arios contractua1es ~en -

drÍ.an un a.l.za,de no ser así l.os patrones incurrirían a una san

ción ya sea peear una millonaria multa o de ir a la cárcel,ya -

que eetá prohibido por la Ley que haya sueldos por abajo del ª! 

lario mín;i.mo. 24 Esto visto desde el punto de vista legal,para 

los patrones,pero en real.idad el 20 por ciento autorizado por 

la Comisión Nacional. de loa Sal.arios Mínimos General~a,sólo cu

bre el 60 por ciento de las necesidades de un obrero. 25 

Nos estamos convirtiendo~en un país de salarios ~Ínimos m~ 

nifesto Jesús Perez Moreno 9 de la Confederación Obrera Bevoluci~ 

nsria,y el Congreso del Trabsjo,que representa a los trabajado

res de contratos colectivos,debe luchar por mejorar loe saJ.a 

r~os contractuales e impedir que cada yez sea mayor el número -

de obreros que perciben e1 miniealario. 

Ea illlportante señalar que no sólo ha habido un deterioro -

ealaria1,sino que también a raíz de la firma del Pacto de Soli

daridad Económica ha aumentado el número de desempleados y sub

empleados, tan sólo en el Distrito Pedera1 más de 10 mil trabaj! 

dores han sido despedidos por sus patrones,argumentando,no po -

der conceder los aumentos salariales del 15 y 20 por ciento au

torizados por la Comisión Nacional de loa Salarios Mínimos.Es -

tos datos han sido proporcionados por el Congreso del Trabnjo;

ya que han acudido en éstos Últimos días en busca de asesoría -

a ese organ:ismo,más de 2 mi1 obreros de micro.pequeñas y media

nas industrias que han cerrado sin pre'Vio aviso, o gu~ han recu-

24 Periódico La Jornada.op.cit.18 de diciembre,1987.Pág.3/6 

25 Proceso.op.cit.7 de enero,1988.Pág.3 



rrido al"reajuste de personal para poder parar los incrementos

salp.riales,los ml= ~fectados son los eventuales y ~egÚn estadí~ 
tica~ del congreso i~l trabajo representen alrededor del 10 

por ciento de la r.oblación económicamente activa calculada en 

27 millones de em~.leados.i.l conereso del trab.:"tjO señala que la

ma~·oría de los trabajad.ores que acuden o. ese orc-anismo en bUsca 

de ase~oría afrontan problemas de despido injustificado,porque

no han podido cobrar 2.un loo aumentos salariales autorizados 

por lu Comisi6n Nacional de Salarios Mínimos del 15 y 20 por 

ciento respectiva"nente,así como por el aguinaldo y por la prima 

vacacionaJ.. 26 

For su rurte Fidel Velázquez afirma que el Pacto de Solid~ 

ridad Económica s6lo ha sido cumplido por el sector obrero y el 

gobierno,y también hace rr.ención a la denuncia que efectuó Igna

cio Annida,preside~te de la cámara de comercio de la Ciudad de

l1iéxico en el sentido de que el sector obrero es el único que no 

ha cumplido con el Facto de Solidaridad,esto resulta insosteni

ble, porque inclusive una de las grandes deficiencias del Pacto

es que~sólo conffelu los salarios,y no así a los aumentos de pr~ 

cios J. tarifas, ya que los salarios mínimos no sufrieron incre -

mento en el mes de marzo,mientras que la iniciativa si puede r~ 

flejar en sus precios los incrementos generales de las tarifas

pÚblicas. 

El mismo Armida ::ice¡:ta ese hecho al afirmar que los cmpre-

52.rios intentarán sostener sus precios por debajo del. Índice i!!_ 

flacionario,reiterando que esos aumentos estaban contemplados -

en el Facto.En la realidad todos los sectores de la producción

estó.n en condiciones de ajustar sus precios,mcnos los asalaria

dos ~ue deben mantener estable sus percepciones durante determ!_ 

nado tiempo,éstos son los únicos que han sido perjudicados ver

daderamente por la inflación y por los planes de ajuste,ya que-



jamás von a recuperarse de las pérdidas en el va1or adquisitivo 

del sel.ario sui'ridas anteriormente,debido a que los trabajado -

res no pueden actua1izar sus salarios. 

Sin embargo se debe hacer mención que el Facto de Solidari 

dad Económica no contiene ningun apartado que seHel.e que los 

sÍndicatos no podrán renovar sue convenios colectivos de traba

jo y solicitar en su ámbito aumento sel.ariel.,éste aspecto es 

parte i'undamentel. para el sector obrero,que,o no recuerda o no

ha tenido la oportunidad de estudiar el documento que contiene

el Facto de Solidaridad Económica,para eu aplicación en el se.50 

tor obrero,éste desconocimiento no es juetificab1e,si se toma 

en cuenta,que dicho documento fU~ firmado y anal.izado por los 

representantes del sector obrero. 27 

2.J. INTERVENCICN DEL CAKI'ESINADO 

El secretario general. de la Confederación Nacional Campe

sina Hector Hugo Olivares Ventura,afirma que aunque haya sacri

ficios de todos los sectorea,los campesinos son los menos afec

tados,y que el Facto de Solidaridad hace que se preserven los -

precios de garantía,al respecto la Secretaría de Aaentamientos

y Recursos Hidraulicos, expuso que en 1988 loa precios de ga.ran

tía tendrán el mismo valor real. que en 1987,lo que significa 

que en los costos de producción se reconocerán oportunamente en 

la determinación de los precios,lo que pe:nnitirá frenar el in -

tercambio desigual con otros sectores de la economía. 28 

El secretario de comercialización Roque Villarrea1,señaló

que los precios de garantía no se verán afectados por el Pacto

de Solidaridad,que el ca.muo no sufrirá cortes reales en sus eré 

26 Uno mas Uno.op.cit.7 de ener0 ,1988.l'ág.3 

27 id idem.20 de enero,1988.l'ág.13 

28 Uno mas Uno.op.cit.Pág.7 
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ditos.,lo que implica que para 1988 recibirá 8 billones de pesos 

parn mantener le producción en 10,5 millones de hectáreas en -

l.as cuales se invirtieron en éste año 3,7 billones de pesos.En

éste aspecto señala la Secretaría de Asentamientos y Recursos -

Hidraulicos que no pueden dejar desprotejido al sector campesi~ 

no, debido a que es el sector primario que resuelve uno de los 

elementos estructurales de la inflación,raz6n por lo cual el 

sector campesino tendrá la misma cobertura de créditos que en -

1987, 29 lo que significa que habilitarán ll.l millones de hect~ 
reas,principalmente para la producci6n de granos básicos,y aba!!_ 

tecer de alimentos a la pobl.ación,como de materias primas a la

industria nacional y reconoce que el desarrollo del campo mexi

cano es parte sustancial para la recuperaci6n económica.Por lo

consiguiente la SARH fortalecerá los programas de siembra dest!. 

nados a la exportación con el fin de coadyuvar a mejorar le ba

lanza comercial agropecuaria y en apoyo a la competitividad de

la estructura productiva del sector.Además se promoverán accio

nes de apoyo para hacer rc.ás eficiente las cana1es de comercial!_ 

zaciÓn en el caso de loa alimentos básicos,para lo cua1 se im 

pulsará la participación directa de las organizaciones de los 

productores.Este renglón es importante debido a que en virtud 

del Facto de Sol.idaridad Económica,en 1988 va a disminuir la s~ 

perficie agrícola que es respaldada por la Banca,senaló Refael

Aguilar González ,sub-secretario de crédito de la Confederación 

Nacional Campesina,que deja sin afoyo oficial a más de 2 millo

nes de campesincs,n los cuales no les queda más remedio que re

currir n los usureros que cobran tasas de interés hasta de 500-

por ciento anuol,~ediante la adquisición de cosechas al tiempoT 

con préstrur,os cobrables en eopecie,asimis1no señaló que éste me

canismo es muy común en lns zonas marginadas de los Estados de-
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Oaxaca,Guerrero y Kichoacán,dónde los empréstitos oficialee son 

insuficientes o casi nulos.Por ello propuso el establecimi~nto

de un programa emergente de financiamiento de dichas áreas. 30 

Además el titular de la SARH anunció la descentralización

del campo por medio del desarrollo rural integral para que los

productoree vinculen su producción agrícola con la ganadera,in

dustrial y la comercial,el propósito del gobierno ea darle int! 

gridad al. campo por medio de est:ímu1os a la producción y de que 

los campesinos generen excedentes para capitalizar sus empresas, 

las hagan más modernas y tengan acceso a bienes distintos de la 

producción,como son los bienes cu1tura1ee,vivienda digna,salud

y educación. 31 

Sin embargo lo que el gobierno debería optar es por aumen

tar los precios de garantía,ya que dichos precios no responden

ª las condiciones actua1ee requeridae,Vg.Más de una cuarta par

te de los productores nacional.es de maíz aproximadamente 300 

mil,eetán en peligro de sufrir quiebras económicae,aseveró el 

secretario de comercia1ización,explicÓ que se plantearán dos a!_ 

ternativas en relación a éste.problema: 

a).- Que se incremente el respaldo económico al programa de -

apoyo y comercialización ejidal. 

b).- O de lo contrario fijar un precio de garantía móvil e.l -

maíz,tomando como base las distintas fechas de cultivo. 

Aseguró que no b.a.brá co~gelación de precios.ésto ea lo más 

aconsejable debido a que en el campo podrÍan surgir brotes de -

Violencia,ai restringen 1oa precios de garantía,y de ésta ma.ne

ra. se condena a 1oa cS.1Dpesinos a no producir siquiera para eub-

29 Uno mas Uno.op.cit.Pág.7 

30 Uno mas Uno.op.cit.Pág.15 

31 Proceeo.op.cit.Pág.ll. 
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sistir. 

Otro caso si~ilar al anterior es el de los productores de

trigo,inforn.ó el sector c:m:pesino oficinlista CAL,CCI y CNPP, -

por el aurrento de los precios de los insumos aerícolas (energÍa 

Y combustibles ),los costos de producción de ese grano básico -

se elevaron cerca o~ 85 por ciento,con relación a lo previsto 

al iniciar el presente cíclo agrícola.Señaló que es necesario -

hacer un estuóio detailado de los costos de producción del trí~ 

eo,para que éstoe se reconozcan en el nuevo precio de garantía. 

En éste marco el sector campesino pedirá que los precios -

de garantía aumenten en el ~omento en que lo hagan los insumos

agrícolas. 32 

El colegio de economistas señaló que el sector campesino -

se obligó a una política de precios,que en poco tiempo los des

capitalizará aún más y éete será motivo para que se lancen a la 

búsqueda de o¡:ciones de vidi:i_ en las concentraciones urbanas o -

bien la mit;ración permanente,con la consecuente deeintegración

social que ésto implica. 33 Aunado a que el sector campesino es

tá inconfonne por los awr.entos registrados en los precios de la 

gasolina,eléctricidad,fertilizantes y maquinaria pero no en los 

precios de garantía,pese a que es un compromiso en el Facto de

Solidaridnd Económica,de hecho la situación ha empeorado para -

el c~~pesino,ya que ha habido pérdidas por sequÍas,inflación y

retraso en los pagos Qe las cosechas por parte de CONASUFO:Vg.

en Sonora y Sinaloa,los productores de soya,ocuparon las pagad~ 

rías de CO?\ASUFO t!n el Carrizo, en los Mochis las oficinas de la 

SARH,la finalidad fué· exi{'ir el pago inmediato de 10 mil 450 mi 

llenes de pesos 1 de un total de ll mil millones de pesos que 

32 Revista Siempre.6 de enero,1988.Pág.24 

33 La Jornada.op.cit.Fáe.9 
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les debieron haber entregado.Al respecto el director de CC!lASU

PO,José Ernesto Costemalle explicó que el rezago que tiene CO!'l!:. 

SUPO en el pago de cosechas a los campesinos,es por un monto 

global de 15 mil millones de pesos y se debe a que la empresa 

paraestatal recibió un gran volúmen ,mayor a lo previsto,de ce

bada,maíz,arroz y frijo1,a~itió e1 funcionario que existe un -

rezago en e1 pago· de cosechas,pe'To son de tres o cuatro días y

aseguró que éste problema se corregirá lo antes posib1e,asimis

mo que no es posible preveer en todos los casos los niveles de

recepción de cosechas que en cada cíclo tiene CONASUPO.Inclusi

ve esta empresa paraestatal ha.rea1iiado un esfuerzo para no r~ 

basar los límites presupuesta1es establecidos por el gabinete -

económico,nego a su vez que la empresa paraestataJ. tenga falta

de lÍquidez,asegurándo qu~ tiene t'lexibilidad suficiente en su

presupuesto par~ ajustareé a loe cambios. 34 

Propiciado por la situación existente los pequeños propie

tarios y colonos;están planteandos no sembrar trigo la próxima

temporada que inicia y en &lgunos casos abandonar la tierra por 

incosteable;otro ejemplo es el que señala Octavio Gurrola Már -

quez,del sistema de riego número cinco de la estación conchos,

dijo que todos los ejid&tarioe de ese lugar decidieron no sem -

brar trigo como protesta por loe bajos precios de garantía de -

ese cerea1,que lo mismo haría el 50 por ciento de los pequeños

ejidatarios de la región,lo que equivale a 500 toneladas de tri 

go,sólo en esa parte,cse movimiento también pretende hacer no 

tar que la exp'.l:otaci,Ón del caml'o. es totalmente incosteable en -

éste momento. 35 

2.4. EL COMPROMISO EMPRESARIAL 

Ignacio Armida Morán,presidente "de la cámara nacionnl de -

comercio i que· representa a más del 40 por ciento de 1os empro-
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sarios de éste sector,afirma que el éxito del plan de concerta

ci6n del llamado Pacto de Solidaridad Económica depende de la -

responsabilidad que asuma el gobierno en primera instancia y 

los empresarios y trabajadores en negundo ténnino,éste plan ti~ 

ne la i'inalidad de disminuir la inflaci6n por lo tanto su vige!!. 

cia debe ser temporal,es decir no debe ser superior a un afio,ya 

que el sector empresarial no aceptará la adopción de un plan de 

choque.A éste respecto Bernardo Ardavín presidente de la Confe

deración Patronal de la República Mexicana,señala que efectiva

mente el Pacto de Solidaridad no se puede continuar indefinida

mente, porque la indexación es una forma artificial de manejar -

la economía como lo propone el Pacto,el sector emp~eearial está 

admitiendo y ésto es lo más serio,que por ser un Pacto de emer

gencia se prescinda un poco de las leyes del mercado y los pre

cios se sujeten a una indexación,así como los precios y tarif~e 

del sector público y loe ealarios,eeta propuesta no puede darse 

en forma indefinida, porque defo:nna todavía más la relación en -

tre los precios,loe salarios y loe coetos,visto desde éste pun

to de vista lo que tendríamos sería un fascismo.en dónde desde

los escritorios se trataría de manejar en forma artificial la 

ecor¡omía del. país.Ardavín señaló que el sector empresaria1 no 

puede ser aval del gobierno,ya que el gobierno tiene que haceI'

el esfuerzo principal y responder al pueblo. 36 

En ésta misma actitud de incredulidad respecto al cumpli 

miento del Pacto,se manifestó el Consejo Coordinador :&npresa 

rial de Puebla,al señalar que no aceptarán incumplimientos por-

parte del gobierno,nos mantendremos vigilantes para que el ge -

bierno reduzcR su gasto,venda empresas paraestata1es Y tennine-

34 ibid.19 de diciembre,1987.Pág.27 

35 ibid.Pág.11/12 
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con su déficit pÚblico,de no tomarse estas medidas fracaerá el

Pacto, 37 

El sector empresarial asume el compromiso de mantener el -

empleo,incrementar la productividad,sin embargo en éste aspecto 

consideran importante la participación del sector obrero,además 

se comprometen a elevar la inversión y mantener operando con 

eficiencia la planta productiva. 38 

También ee comprometen tanto loa empresarios como los co -

merciantes a no reetiquetar los productoe,aaí como ir reducien

do los precioe,no especular más en la Bolea y no dolarizar aún

máe la economía.A cambio de que el gobierno no recurra al plan

de choque heterodoxo,es decir que.no haya c9ngelación de pre 

cios,salarioa y reforma monetaria;Agustín P.Legorreta,indicó 

que los riesgos que afronta el Pacto de Solidaridad Económica 

no van a llevar a la imposibilidad de un plan de choque en el 

ps.ís como alternativa única para abatir la inflación,hay buena

voluntad por parte de todos los sectores para trabajar coordin~ 

damente y contribuir con el pueblo y con el gobierno federal ~

ra superar los problemas económicos. 39 

Por otra parte Pidel Velázquez ,presidente del congreso 

del trabajo,asegura que los empresarios no han adquirido ningún 

compromiso real para mantener los precios o elevar la producción 

los empresarios lograron imponer de nueva cuenta,un programa,en 

el que se rinde honor a las absurdas concepcion~s que culpan -

al déficit pÚblico como causante de la inflaoión:Sobre éste Pll!! 

to también coincide el Colegio Nacional de Economistas en un c~ 

municado, al señalar que "son los empresarios los que han acum.!!, 

lado a la sombra del proteccionismo y,que,hoy presionan aún más, 

la alta concentración de ingresos,no se comprometen a nada,se 

rán los pequeños y medianos industriales los que afrontarán 



los problemas más difíciles,por la falta de acceso al crédito 

y lo estrecho del mercado mundial.que de acuerdo al texto del 

Pacto ejercerá una mayor disciplina sobre los precios internos

º caerán sus empresas.Competirán 1os más grandes,los asociados

de capitales extranjeros o de plano eubsidiadores de éstos,y c~ 

mo resultado quebrarán los más pequeños. 40 Los cuales están en

franca rebeldÍa,pueeto que eue líderes loe comprometieron a m.2:" 

derarse en materia de precios y aceptaron una liberación comer

cial,ésta inconf"onnidad deriva de el hecho de que el gobierno -

haya aumentado en 85 por ciento ó más los precios y tarifas de

aus organismos y empresas por 1o tanto la moderación que están

dispuestoe a otorgar es la misma que el gobierno tuvo para sí -

mismo. 

Se observa como en materia de compromisos empresaria:Les 

las cosas están cada dÍa más nebulosas en lo que se refiere a -

moderación de precios.Lo cierto es que la iniciativa privada ha 

incumplido hasta el momento con el Pacto de Solidaridad Económi 

ca,neg>Índose a sacrificar parte de sus utilidades.Por lo que é! 

ta medida puede quedar sólo en bUenas intenciones como lo afir

ma la Confederación de Trabajadores de México.Puesto que en la

rea1idad ha habido una voráz reetiquetación en el ramo de los -

medicamentoe,las rentas de habitaciones y algunas falsas ofer -

tas,y sobre todo los de la iniciativa privada,así como en las -

tiendas de auto servicio y departD.mentales ~ue imponen precias

en el mercado incrementaron hasta un 200 por ciento sus produc

tos y no conformes oon ésto,e1 sector privado se 1as ingenio en 

36 Siempre, loe. cit. 

37 Uno mas Uno.op.cit.Fág.8 

38 Uno mas Uno.op.cit.Pág.13 

39 Uno mes Uno.op.cit.Pág.14 



una campaña de descuento del impuesto aJ. valor agregado,sobre 

todos los satiefactores sin embargo son 1os consumidores los 

que final.T>ente lo pagan,como es sabido el impuesto al valor 

agregado lo pagan terceros que son los conswnidores,ahora bién

el eobierno esta subsidiando una parte del impuesto al valor 

acreeado a las tiendas comerciales,que es de 1,276 pesos,es de

cir que dichas tiendas únicamente están entregando a Hacienda 

3, 959 pesos por concepto de IVA, es un subsidio que sólo ha lo 

grado que las tiendas comerciales queden bien con el consumidor, 

es decir que la imáeen del comerciante quede limpia como reeti

quetador y demostrar ante el público que si no fuera por los i~ 

puestos que pagan a Hacienda,los satisfnctores serían más econ2_ 

micos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público está conciente 

de que con ésta campaña,el pÚblico tiene la impresión de que el 

impuesto al valor agregado lo paean los comerciantes,pero son -

los consumidores los q 11e lo pagan, lo aseeu.ró le dirección de c,e. 

rr.unicación social de esa dr::pendencia.En realidad las tiendas d~ 

berían de decir ~ue se trata simplemente de un descuento del 15 

por ciento sin asociarlo al impuesto,ya que la imágen de Hacien. 

di:! queda por los suelos,lo 1ue paso. es que Haciendn no puede h!!, 

cer ningÚn reclamo, porque qui za den marcha a tras con el Facto, y 

además hacer notar da que tod~vía de que se están sacrificándo, 

le ponen tra.bn.s. Dennfortunnrla..-ncnte la mismo. Secretaría de Come!:_ 

cio :; Fo!nento Industrir.l, les ha servido de escapnratc para pre

gonar a los cuatro vientos que se adhieren al Facto de Solidari 

dad Económica,con rran d~spliegue publicitnrio por rad1~,telev~ 

sión y prensa, tiend2s corr.o Aurrera, Gignnte, Comercial 1:exicano.,

Sumesn, Blanco, entrt:: otrc.s,anunciaron que bonificFLrÍa.n a. sus 

40 La Jornada,loc.cit •. 
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clientes en efectivo y de inmediato f=l imr.uesto al valor arree~ 

ge.Impuesto que si pagara la empresa,sería un gasto no deduci -

ble es decir no lo tomaría en cuenta Hacienda cotto gasto en 1a

dec1aración fiscaJ.,por lo que las utilidades de las empresas s~ 

rían mayores y pa~ían ·más impuestos. 

Sin embargo loa consumidores de cualquier ~anera tienen la 

impresión de no haber pagado el IVA,pero basta señal.ar un ejem

p1o para demos'trar el truco:un ol.iente adquirió en Aurrera,una

botella de vino,cuyo precio de lista ea de 34,900 pesos.En la -

caja se real.izó la operación de deacuento,pero 1a primera tram

pa ea que no descuenten exactamente el 15 ~ar ciento sino el 

13.04 por ciento total.:30,350 pesos,pero al. pedir una nota con

el impuesto al. val.ar agregado aeparada,foleo 79739,la operación 

se hizo a partir preciaamente de ésta cantidad,entonces reeu1tó 

que la botella tiene un precio real. de 26,391 pP,eos,más 3,959 -

peeoe del IVA, és:t,e sí por el 15 por ciento, que pagó el cliente

para dar los 3,350 pesos.Lo anterior demuestra que Hacienda suE_ 

sidia a las tiendas comercial.es pare que hagan el descuento a 

los clientes:el !VA del precio original de la botella de vino 

era de 5,235 pesos y el que pagó el cliente es de 3,959 pesos 

que serán los que entrega la tierida a Hacienda,quien subsidia 

no cobrando la diferencia de 1, 276 pesos. El volúmen total del 

subsidio alcanza cifras bi11onarias,pues aegÚn datos proporcio

nados por Aurrera,tan sólo en 1a primera semana del o.ño,el IVA

que supuestamente no pagan los consumidores ascendió a 5 mil 

500 mi1lonea de pesos, eso en tan aólo una cadena de almácenes. 

La compaña de descuento de las tiendas de auto servicio y

departamental.es evidenció la exagerada reetiquetación que tuvi.!!_ 

ron loe productos Vg. En noviembre Carmen Conde compro en Gig~ 

te una bicicleta en 70,000 pesoe;el 5 de enero fué por otra y -
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ya tenía un pr9r:io :ie 132,000 peeos;e.hora., esa n.is1;:a ticicleta 

le salió en 79,000.200 pesos,tomando una supuesta oferta del -

40 por ciento ó.e descuento,todo indicn que el corr·ercio no renU!l, 

cia a. sus al te.s ganancias. 41 

Yor tanto el sector empresarial decidió Pctuar inteligent~ 

mente,caminar de común acuerdo con el sector oficial,propinando 

su golpe a tráves d~ la reetiquetación mencionada y a1macenaje

do gran cantidad de productos diversos,argumentando entre otros 

factores,el aumento de los salarios mínimos que devengan los ya 

anímicos y depauperados trabajadores mexicanos. 42 

Además Ardavín seña16 que los empresarios no pueden atar -

los precios,porque lleva a una situación desesper0J1te y sin ea

lidn,el control de precios es a.rtificial,es demagógico y provo

ca enfrentamiento cuando el objetivo común es abatir la infla -

ción.AgregÓ que si en lugar de procurar que baje el circulante

monctario,termÓr;·etro de la inflación.Bl gobierno controla loe 

precios se provocará un choque en la. economía porque insistió 

en señalar que les precios no se pueden sujetar artificialmente. 

El presidente de la CGPARJ.IEX, señaló que hay diecidencia e!! 

trc el sector empresarial en torno del Pacto de Solidaridad Ec2 

nórr.ica, porque el gobierno tiene peca credibilidad, que se justi

fica, además tiene pocas posibilidades de sal.ir adelante,sin em

bnrgo,hay un apoyo mayoritario.Señaló que es difícil ajustar 

loe precios por lo tanto el cofüercio ha optado por aumentar sus 

oíertas,aún cuando ésta situación será difícil de sostener por

mucho tierr.po si la inflación no disminuye; de ahí que la indexa

ción aparezca como una necesidad para optar por una economía 

realista. 43 

41 Proceeo.op.cit.18 de enero,1988.Pág.6,8,11. 

42 Jueves de excelsiór.op.cit.Pág.25 



2.5. EL SECTOR PUBLICO 

El Pacto de Solidaridad Económica es,en esencia el recono

cimiento de que el principal agente inflacionario ee el déficit 

de las finanzas públicas y la decisión de reducir el gasto.para 

1988 en dos puntos porcentual.es del producto interno bruto. 

Modificar la Ley de Ingresos para. ampliar la recaudación

fis.caJ. ·Y elevar loe precios y tarifas en proporciones como lae

ci tadas, todaB en una misma dirección;de reducir el gasto pÚbli

co frente a tal.es meclidas,el resto de ·1as inclUÍdas en el paqu.2, 

te anunciado son m~ bien un complemento.Si el sector pÚblico -

logra reducir su.déficit,tal. es la idea,lae presiones inflaci~ 

· nari-as aminorarán. 

El. inconveniente que se presenta es que el sector pÚblico

ha estado tratando de sanear sus ·finanzas deede .. hace seis añoe

pa.ra. reducir l.ae presiones infl.aciona.rias, pero éstas en l.ugar··

de disminuir han'aumentado. 

Se ha demostrado que el disparo del déficit financiero,del 

sector pÚbli:co ocui'rido en los Últimos añoa,se debió al gasto -

destinado a ·servicios financieros especial.mente los correspon -

dientes al pago de intereses de la deuda pÚblica interna y ex -

terna.De hecho,sin contar tal.es pagoe,el déficit público deeap~ 

ce·y se convierte,en un pequeño euperávit,lo lógico sería bue -

car la manera de disminuir·· el gasto en servicios financieros p~ 

r.a reducir el déficit y así contribuir a la disminuci6n de las

presiones inflacionerias,ein embargo entre las medidas anuncia

das an el" Pacto no se eneuentra ninguna que apunte en ésta di -

r.ecci6n.Todo·hace suponer que el servicio de la deuda pÚblica 

interna y externa permanecerá inalterado y que la nueva re 

duccf6n del gasto pÚblico se hará a expensas del gasto program~ 

bl.e,es decir de la inverai6n productiva,como en las infraes 



tructura,salarios,gasto social y con riesgo de invalidar los 

planes de crecer 3.5 por ciento como estaba previsto,sencilla 

mente si el sector público gasta menos en Cienes y serv;cios 

tangibles,las expectativas de reanimación serán mayores. 

4? 

Mientras no se compruebe que los sacrificios en materia de 

gaeto programable son suficientes para reducir el déficit pÚbli 

co en proporciones rea1es que reduzcan sensiblemente la infla -

ción,se ve obligado a mantener un sefialamiento aún no rebatido; 

el sector público debe reducir la transferencia de recursos y -

ahorro interno al exterior,y aliviar con ello e~ proceso de en

deudamiento interno.Mientras no se actúe en tal sentido es im -

probable que la inflación sea realmente controlada y se recupe

re el crecimiento señalado.Ya que los mayores desequilibrios en 

las finanzas públicas han sido provocados por el aumento neto 

del endeudamiento interno y la elevación constante de sus cos 

tos,propiciado por la elevación de la tasa de interés,el monto

de ésta al finalizar el tercer trimestre de 1957,se reflejó en

un pago de 17.6 billones de pesos pera cubrir el servicio de la 

deuda pública interna,cantidad casi tres veces su~erior a 1a e~ 

pleada para el pago del endeUdWlliento externo. 44 

Por su parte los Gobernadores de los Estados fueron infol'

madoe de que lae reducciones del gasto público serán en fonna -

aelectiva,respetandose 1as necesidades prioritarias como es en

materia de educación,salud,vivienda,justicia y abasto y además

no ee verá afectado el sector agropecuario.El Presidente de la

RepÚblica,señalÓ el hecho de que el gobierno debe ser el prime

ro en cumplir con su parte en el Pacto de Solidaridad Económica, 

que no se d~be con~iar para e1 éxito del programa,tan sólo en 

que las otras partes hagan lo que les corresponde,a su vez el 

Secretario de Hacienda y Crédito P!Íblico,Guatavo Petriccioli 



destacó que el Pacto de Solidaridad RconÓmica permitirá garantt 

zar la estabilidad de los precios en los próximos 5 e.ños,por lo 

que se refiere a los bienes y servicios del sector pÚblico,sus

nivelea ds ingreao,el gobierno ajustó los precios de los bienes 

y servicios que presta en más de un 80 por ciento,incluyendo la 

gasolina ( ésta es considerada como un detonador de la in:fl.a 

ción ),ésto ssegura reducir el endeudamiento interno y diet~i 

buir en la sociedad los desajustes financieros del gobierno. 

Claro que el ajuste financiero tendrá un impacto in:fl.acio

nario y provocará un alza generalizada de precios, con la que la 

inflación se monto entre 13 y 15 por ciento mensual en los me -

ses de enero.febrero y marzo.Además señaló que la infl.ación es

un fenómeno que hace más pobres a los pobres y más ricos a los

ricos,y tal. vez por ésto Último las minorías,ee oponen demaeógi 

camente a apoyar el Pacto·. 45 

Por otro lado el titular de la Secretaría de Programación

y Preeupuesto,Pedro Aspe Arme11a,seña1Ó que la segunda etapa 

del Pacto consiete en seie puntos fundamentales: 

Disminución del gasto proeramable 

Aranceles más bajos 

Tasas de interés más bajas 

Ajustes salariales mensualmente 

Sincronización de loe aumentos de precios y tarifas del sec

tor público. 

Y una concertación socia+ que será la columna vertebral en -

que se sustente el Pacto. 

Estos puntos a su vez se concentran en dos: 

43 Uno mes Uno.op.cit.21 de enero,1988.Pág.14 

44 Uno mas Uno.loc.cit. 

45 Uno mas Uno.loc.cit. 
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Que cada sector y el Gobierno Federal,cumplen estrictamente 

con lo pactado. 

De no ocurrir éste aspecto solidario que ha conjuntado a 

las partes,el Facto no ftmcionará. 

Los síndicatoe de las empresas del Estado se manifestaron

en contra del adelgazamiento del gasto gubernamental mediante -

la venta de las paraeetatales en el marco del Pacto de Solidari 

dad Económica,por considerar que además de prioritarias y eet11!, 

tégicae,son una conquista de todo el pueblo al que en coneecue~ 

cia deben beneficiar. 

El titular de la Secretaría de EnergÍa Minas e Industria -

Paraeetatal,Alfredo del Mazo González,informó que la industria

paraestatal se consolidó durante la presente administración co

mo instrumento fundamental de la rectoría del Estado,además la

industria paraeetatal no gravita sobre las finanzas nacionaleeT 

sino por el ,contrario las fortalece,señaló que desde el año de-

1982 a 1987,recibieron 5.4.billones de pesos y pagaron impues -

toe por un monto superior a 19 millones de peeoe,lo que eignifi 

ca que integró al fisco 3.57 pesos por CPda uno recibido como -

apoyo,ahora cabe preguntar ¿ que si pese a esa importante con 

tribución,van a ser vendidas las empresas paraestata1es ?,ade 

más es importante hacer notar que las empresas paraestatales y

la planta industrial nacional no surgieron ni se desarrollaron

por la decisión de un consejo administrativo o por la determi -

nación ó impulso de un gabinete econÓmico,sino por su importan

cia p~rR la indcpendencia,soberanía y desarrollo de la Na 

ci6n 46 

La comisión inter-secretarial de gasto financiamiento acoE 

dÓ desincorporar el 73 por ciento de las filiales de la paraee

tatal. productos pesqueros mexicanos mediante la venta de seis -



empresas y la liquidación de ocho 9 la enajenación de activos de

otra.s cuatro y le reducción de capital federal y estatal en ciu 

co más,con lo cu.al esa paraestatal prácticamente desaparece.Las 

empresas filiales de productos pesqueros mexicanos que se vend~ 

rán al eector privado son: productos pesqueros de sinaloa,pro -

duetos pesqueros de maaátlan,productos pesqueros aexicanos de -

campecbe,productos pesqueros de yucaltepen;al sector social só

lo se venderá la empresa productos pesqueros de ea1ina cruz.T9!1! 

bién se -procederá a la venta de la empreea,productos pesqueros

de la paz,pero enajenándo de manera independiente alguno de sus 

activos. 47 

La Secretaría de EnergÍa Minas e Industria. Paraests.tal pu

so a la venta la empresa astilleros unidos de ensenada s•a• de

c.v. es una de las cuatro empresas constructoras de embarcacio

nes con que cuenta el Esta.do y la decisión de deaincorporarla -

del sector induatrial,está basado en que éstos astilleros tie -

nen como principal función la reparación de unidades navales,és 

ta empresa no está considerada estratégica ni prioritaria. 

otras industrias parsestatales que se pusieron a la venta

sen los ingenios azucareros:azucarera de la cbontalpa,las comp! 

ñías azucareras de1 itsmo,la concepción e industria1 azucarera 

san pedro;los in¡:enios de prilllavera,roaales de puig,puruarán,el 

de atencingo,mabuxtlan,fomento azucarero del golfo,ingenio ind~ 

pendiente,presidente Bénito Juáre2,Hermenegildo Galeana,pug:i.l -

tic y san francisco el naranjal. 

El info:nne que proporciona Fomento Industrial SOl·'.EX, indica 

que se han vendido cuarenta y cinco ampresas,se liquidaron 43 -

se traspasaron algunas, el producto de éstas ventas s ei:al.a el iU 

forme de Fomento Industrial asciende a 225 millones,que signi

~icará el dos por ciento de la deuda de todao las paraestatales 
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en su conjunto,la cual es de 14.6 billones de pesos. 48 

2.5.l. lNTEGRAClú!l DE LA COMISION DE SEGUIIHENTO DEL PACTO DE 

SOLIDAHlDAD ;;co1wr.'.ICA 

Por el gobierno;los secretarios del trabajo,Arsenio :rarell
Cubillas;de programación y preeupueeto,Pedro Aspe Armella -

y de comercio y fomento industrial,Hecto Hernández Cerven -

tes. 

Por el sector obrero;el presidente del congreso del trabajo 

Fidel Velé.zctuez Sánchez, Francisco Hernández Juárez, Juan Mo!, 

eés Cal.leja y Javier Pineda Cerino. 

Por el sector campesino;el secretario.de 1a confederación -

campesina,Hecto Hugo Olivares Ventura. 

For el sector empresaria1;Agustín F.Legorreta. 

2.s.2. FUNCION DE LA CCb:ISION DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL 

PACTO DE SOLIDARIDAD ECOHO!i.ICA 

Velar por el cumplimiento de las obligaciones contraídas -

por cada uno de los sectores firmantes del Pacto y la ejecución 

efectiva de las determinaciones adoptadas por el gobierno fede

ral como parte del mismo. 49 

2. 6. LA DEUDA INTERNA Y EXTERNA EN b~EJCICO 

Al inicio del sexenio se decía que la deuda externa aseen -

día a 60 mil millones de dólares divididos en cuatro partes;una 

cuarta parte de deuda corresponde al gobierno federal en gene 

ral,otra cuarta parte de petróleos mexicanos,una cuarta parte -

de la co;aisión federal de eléctricidad¡y la Última cuarto. parte 

del sector nrivado. 

46 Sicmpre.op.cit.l3 de enero,l988.Pág.80 

47 id.idem.10 de febrero,l9BB.Pág.l 

48 Uno mas Uno.op.cit.Pág.14 

49 Uno mas Uno.op.cit.Pág,9 



Actualmente la deuda externa aumentó a más de 105 mil mi -

llenes de dÓ1ares,es decir ee incrementó en más de una cuarta -

parte. 

Kl monto total de la deuda del sector pÚblico,al término -

del tercer'bimestre de 1967,aecendiÓ a 176.2 billones de pesos

aproximadamente,una cantidad superior en 163.5 billones de pe -

sos respecto aJ. saJ.do registrado aJ. inicio de la actual admini~ 

traciÓn y equivalente aJ. 95.6 por ciento del producto interno -

bru.to de 1987,durante el mismo período se han pagado exclusiva

mente por intereses 60.8 billones de pesos cantidad que repre -

senta,el 37.2 por ciento del crecimiento neto de la deuda pÚbl::!:_ 

ca externa e interna •. 

El crecimiento experimentado por las dos principaJ.es fuen

tes de financiamiento,empleadas por el sector público,para com

pensar el desequilibrio de eus finanzas de 1983 a 1987,ha afec

tado al conjunto de la economía de tal manera que el incremento 

de eÓlo la deuda externa,en moneda nacionaJ. ea de 121.9 millo 

nea de pesoa,esa elevnci6n que representa un aumento de mil 

621.7 por ciento de dólares a un tipo de cambio de 2 mil 300 

pesos por dólar.La deuda externa del sector público expresada 

en moneda nacional,pasó de 7.5 billones de peaos al término de

septiembre de 1987 y representa el 65 por ciento del endeuda 

míento total del sector rúblico al inicio del actual sexenio, 

llegó a 147 por ciento,debido principalmente por la política de 

deslizamiento y devaluaciones seguidas durante éste lapso. 

De 1983 al tercer trimestre de éste año,el saldo de la de~ 

da pública interna,pasó de 4.l billones de pesos aproximadamen

te a 45.7 billones de pesos,lo cual significó un aumento absol~ 

to de 41.6 billones de pesos, equivalentes a un incre~ento de 

mil 14.6 por ciento para todo el período considerado. 
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La política de deslizamientos y devaluaciones de la ffiOneda 

nacional. frente al dÓlar,la dete:nr:inación de financiar el dé~i

cit financiero del sector ~Úblico con volúmenes crecientes de 

deuda interna,ante ln cerrazón del crédito externo,y la eleva 

ción de su costo,repercutieron en un incremento importante de 

la deuda total del sector público como proporción respecto al -

valor total de la producción de la sociedad. 

En 1983 el saldo total de endeudamiento público era equi 

valente al 67.7 por ciento del producto interno bruto;esa pro 

porción disminuyó al 59.0 por ciento y al 62.3.por ciento en 

1984 y 1985 respectivrunente;en 1986 pasó al 89.8 por ciento y 

en septiembre de 1987 ascendió al 95.6 por ciento.del producto

interno bruto estimado oficial.mente para éste afio. 

El esfuerzo económico del conjunto de la sociedad para cu

brir los crecientes volúmenes d~ la deuda interna del sector m! 
blico quedaron expresados en los siguientes términoe;entre ene

ro y septiembre de 1987 el endeudamiento interno del gobierno -

federal fué de 17.1 billones de pesos y el pago de intereses de 

17.6 billones de pesos que significa que los rendimientos paga

dos fueron mayores en 500 mil millones de pesos al incremento -

neto de la deuda interna. 50 

2. 6.l. J •. ECi>.NISb'.O DE CANJE DE LA DEUDI\ EXTERNI\ ¡,;gxrcANA (SWAI'S) 

b,éxico planteo un nuevo e imaginativo esquema a ous a.cree

dores,mediante el cual. pueden obtenerse ahorros considerab1es -

tanto en el pago de los intereses como en el monto del capital

adeudado,la negociación coneiste,en capturar a favor de Mé:xico

el descuento de nuestra deuda que se produjo en los mercados ~i 

nancieros.Sin i:rr.bargo fué David Mulford,sub-secretario adjunto

del tesoro de los Estados Unidos y el Bt'.nco Morgan Guaranty 

Trust,quiones idearon el experimento,inclusive el 29 de diciem-



bre de 1987,ambos dieron a conocer en Nueva York como propio, 

lo que en México se calificó de ingeniosa solución mexicana. 

52 

Al respecto el Coordinador de Estudios del Sector Externo

del Instituto de Inveetigaciones BconÓm1cas de la Universidad -

Nacional Autonoma de México,opina que :rué una jugada perfecta -

de los Bancos acreedores y del gobierno estadounidense,porque -

1r.ediente esa operación eimpl.emente se renueva la deuda vieja, -

que ya está más que pagada por los desmesurados intereses que 

ha tributado México,los :e,';ncos acreedores y el gobierno estado

unidense no otorgan ningun perd6n a parte de la deuda externa -

mexicana·, porque ésta ya tiene un va1or por sí misma en e:L mere!!;_ 

do financiero.Además los Bancos acreedores le den vuelta a la -

Ley Bancaria estadounidense.Si declaran la deuda mexicana como

pordida, ya que tendrían que pagar impuestos al gobierno de Rea

gsn,además de aumentar el monto de sus reservas,reducir présta

mos y,por tanto utilidades.Esta operación ~alva a los Bancos de 

convertir a la deuda mexicana como pérdida. 

México simplemente hace pagable lo impagable y de ésta ma

nera descalifica y nulifica la moratoria como salida definitiva 

y radical. 

México dejó de ser garantía de pago.En la negociación los

Bancos acreedores pidieron earantíae para aceptar la operaci6nT 

exprofeeo el departamento del tesoro de Estados Unidos se ofre

ció como·ava1 y México aceptó.Los tiempos en que el petróleo ó

el oro eran garantía quedaron atrás.La dependencia de México 

con Estados Unidos se estrechará aún más con su aval. 

Despues de tul análisis financiero,e1 ahorro anua1 que Méx!, 

co obtendrá con esa operación será de sólo 800 millones de dÓl~ 

res,tan insignificante que prácticamente mantiene inalterable -

el desproporcionado porcentaje de 57 por ciento que se destina~ 



rá al ~ago de ir.teresea de la deuda en 1986, la operación está -

tan bien planeada r-or los acreedores y el gobierno estadouniden 

se que en la rcEUida5 esos 800 millones de dólares cquival.en a

la que posi blem.ente Itéxico pierde con una reducción de dos dÓ

iares a.J. precio del petróleo.Simplemente se anticiparon a una -

eventualidad que pudiera hacer perder la cabeza a las autorida

des mexicanas. 

La operación será de la siguiente manera;el gobierno de M! 
xico emitirá Bonos con vencimiento a 20 años,que los Bancos 

acreedores deberán comprar,es decir México se endeudará todavía 

más y deberá pagar r.cr esos Bonos un interés de 1.5/8,superior

a la tasa lÍbor de 13/16,con que México renegoció recientemente 

su deuda.Pero el dinero que proporcionen los Bancos acreedores

·por esos Bonos no será entregado a Ir'léxico,sino que se aplicarán 

al pago del servicio de su deuda,con el descuento que hay en el 

mercado,es decir 50 centavos por cada dÓlar,la Banca cancelará

la deuda y la sustituirá por un Bono que México deberá pagar en 

20 años. 

El ofrecerse el departamento del tesoro de los Estados Unl 

dos como eval,tiene una finalidad,la de emitir a su vez unos B~ 

nos de gara.ntía,llamadosºBonos Cero~'que México deberá comprar,

esos Bonos generarán un interés pngadero a 20 años,trunbién Méx~ 

co está obligado a pagar sus Bonos con los Bonos del tesoro de

EE"tados Unidos. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público asegura que co~ 

Prará Bonos del tesoro de los Estados Unidos con un valor de 

1866 millones de dÓlares,que a una tasa de interés fija de 8.75 

por ciento reportarán, en 20 ailos 10,000 mil millones de dólares, 

con lo que se podrá comprar dE:uda n los Bancos acreedores por 

20,00ú mil millones de dÓlares,sin embnrGO el ahorro será me 
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nor,pues en real.idad se comprará deuda por 16,0GO mil millones 

de d6lares en 20 años,si la inflación para ese entonces no ll~ 

va a un nivel n:.ás bajo.El cálculo se hace :lesccntando los in

tereses que se deberán pagar por los Bonos mexicanos y por la 

inversión inicial de 2,000 mil millones de dólares (éstos han -

sido tomados de la reserva}. 

Las cifras,de todas maneras pueden variar favorablemente -

o deefavorablemente,porque México emite Bonos a una tasa de in

terés f'l.ota.nte,mientras que,por otro 1ado,compra Bonos del tes~ 

ro con interés fijo,será peligroso si se disparan las tasas de

interés flotante o favorable si disminuyen.Esto dependerá,por -

supuesto,del Índice inflacionario. 

Se ha dicho que mediante el nuevo esquema,la deuda externa 

del país se reduce en 20,000 mil millones de dÓlares,ésto equi

valdría a la cantidad de deuda que se puede comprar en el mere~ 

do secundario con los 10,000 mil millones de dólares que emiti

mos respaldados por el Bono Cero,del tesoro norteamericano,y a

condición de que el descuento del papel mexicano sea de 50 por

ciento, pero ésto es fal.so,por un lado efectivamente se eliminan 

20,000 mil millones de dólares por concepto de deuda vieja exi~ 

tente,pero se emite una nueva obligaci6n por 101 000 mil millo -

nea de dólares a 20 a."íos,y con una t"'5a di:ferencia.1 de interés

del doble de 1a actua1,es decir de 1;5/8 en lugar de 13/16,el -

pago del principal do éstos nuevos Bonos mexicanos se cubrirá 

dentro de 20 a."íos con ol tote1 capitalizado del Bono igua.1 a 

101 000 mil millones de dÓlares,emitido por el tesoro de los Es

tados Unidos y México compra hoy con su valor presente, ésto es-

2,000 mil millones de d6lares.Pero los intereses del nuevo pasi 

vo se pagan desde el momento de su emiaión,ea deuda nueva a se-

cas. 



cr. otrac palabre.s,se anulan 20.0úü mil millones de deuda -

vieja,contrat0mo2 lú.000 mil millar.es de dólares de deuda nueva 

sobre la cual pr..;.fnremos anualmente un interés muy alto,y se pa

garán 2.000 mil millones de dólares de la reserva para finiqui

tar todo el asunto,en términos de endeudruniento. 

La tasa de interés vigente entre 600 y 700 millones de dó

lares vale la pena recordar que en 1987 el servicio total de 

nuestra deuda externa (intereses más amortizaciones netas ),ha

brán sumado más de 11.000 millones de dólares.Pero la reducción 

mencionada sólo alcanzará ésta cifra,por sí irrisoria,si todo -

sale bien,más sin embargo existen razones para pensar que no a~ 

rá el caso porque para empezar todo el cálculo se basa en que -

el descuento real que loe acreedores aceptarán en la subasta de 

las nuevas obligaciones mexicanas será de 50 por ciento.Y en 

efocto,éste es el descuento que actualmente rige en el mercado

secunda.rio de papel scberano.Pero,los Bancos han aceptado que -

sea el valor real de la deuda,señalando que en el mercado eecun, 

dario,no es buen indicúdor,ya que en él se negocian volúmenes -

muy pequefios • ae hecho la mayoría de los banqueros y especialis

tas en el tema consideran que un descuento de 30 y 35 por cien

to es máa factible que el de 50 por ciento,que se expresa en 

las cuentas alegres de nuestras autoridades,de ser así,con loe

mismos 10.000 mil millones de dólares se canjearía menos deuda

vieja, digamos 17.000 o 18.000 mil millones de dólares en lugal'

de 20.000 mil millones de dólares y la dieminuci6n del servicio 

también sería menor. 

Pero además el procedimiento,es ente~amente voluntario;só

lo se canjea deuda a quien quiera hacerlo.En principio,el meca

nismo resuJ.ta atractivo para ios Bancoa,ellos reducen a la mi -

'50 Uno mas Uno.loc.cit. 



tad,ei es que el descuento es de 5G por ciento,de su capital 

prestado,pero ahora prestan al doble de la tasa diferencial an

terior y con garantía del gobierno de los Estados U~idoe,por 
tanto, es probable que muchos Bancos se sumen al esquema. 51 

Una de las presiones para que los :Bancos Internacionales -

acepten esa operación es la amenaza de moratoria,Nicolás Reynés 

señaló que la moratoria no está deacartada,como salida a los 

agobiantes probl.emae de México,todo está perfectamente calcula

do. 

Seflll1a el economista Christian Lericbe; "que como es poai -

ble que México lo único que ha hecho es substituir deuda vieja

por deuda nueva,loe Bonos no pierden,porque de todas maneras s~ 

guirán ganando intereses.Bato significa,que val.e máa un papel -

( Bono),de Estados Unidos como garantía de pago,que México mis-

mo 11 • 

Nos encontramos ante un fenómeno insÓ1ito,en que no es la

producción o el trabe.jo lo que respalda la deuda .Ya que medi!l.!l 

te mecanismos sumamente complicados,la economía se convierte en 

irrea1. 

La realidad es la eiguiente,en lusar de preferir algunos -

puntos de crecimiento económico para México,el tesoro de los E!. 

tados UÜidos prefiere ganarse 2.000 mil millones de dólares de

México, desmintiendo los propósitos y tesis del secretario del -

tesoro.James Baker,de conjugar crecimiento con pagos de la deu

da. 

De igual manera olvida.ron los principios acordados en la -

reunión de los ocho en Acapu1co,dónde se acordó reducir urgent! 

mente el pago de los intereses internacionales para obligar a -

una reducción de la deuda que causa pobreza extrema en los sec-

51 Proceso.op.cit.Pág.12/32 
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tores mayoritarios de la población. 

Existe una propuesta en pro de la moratoria,ésta situación 

resolvería el problema de fondo,o bien el destinar al pago de -

la deuda el 15 por ciento de nuestras exportaciones de manufac

turas. 

Y sin embargo siempre no es uniforme la idea,ya que la B8!l 

ca Internacional no quiere aceptarlo,se recurre a complejos me

canismos.Se quiere desconocer que por los cuantiosos intereses

que ha pagado México ya liquidó desde hace tiempo su.deuda ex -

terna,eso sin contar las fugas de dinero al exterior.Cabe ha 

cer mención que tán sólo en la Ú1tima década,se han axpatriado-

53,000 mil millones de dÓlares,la mitad de la deuda externa,al

respecto,el economista Arturo Ortiz hace otra observación de 

que México no está dispuestq a pelear,esta negociación es bes 

tanta similar a la anterior.Una.parte de la deuda ee pospone 

más no el pago de los intereses. 

Además el hecho de que México haya pagado 2.000 mil millo

nes de dólares en efectivo significa que el ahorro sólo se ha

rá realidad a partir del quinto año de vigencia del programa,y

una espera así de prolongada,resulte un plazo lare;u;simo en una 

situación como la que hoy enfrenta nuestra economía~¿De que se

trata entonces ?,al parecer estemos sólo ante un montaje propa

gandístico de escaso fundamento,destinado a generar la impre 

sión de que el Pacto de Solidaridad Económica se encuentra res

paldado también en el frente externo, 52 

Sin embargo se debe decir abiertamente,que no hay más op -

ción que la moratoria para aspirar al deearrollo,de no hacerlo-

es extender un certificado de desahucio a México,eabemos que 

vendrán presionee,a las que podrá responderse con la solidari 

dad latinoamericana y no con lastimosas_solicitudee de limos 

na que luego nos cobran a precio de oro.Ahora bien la propia s~ 
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cretaría de Hacienda y Crédito f'Úblico a través de un funciona

rio medio,el director de crédito externo,y no en voz de su tit!:!:_ 

lar anunció que si el crecimiento nacion·ai no llega por lo me -

nos,aJ. 2.5 por ciento en 1988,no habrá más remedio que 1imitary 

1oe pagos de 1a deuda. 53 O de 1o contrario México tendrá que d~ 
clararse en moratoria tarde o temprano.En éste sentido coinci 

den Fausto Burgueño y A1onso ABUi1ar,director e investigador 

del Instituto de Investigaciones Econ6micas de la Universidad -

Nacional. Autonoma de México,respectivamente e indicaron que pa

ra e11o,el gobierno deberá p1antear dos pun~os concretos: 

La reducci6n a las tasas a 5 por ciento, 

de 1a deuda,de 108,000 mil mi1+o -

de 1as exportaciones nacionales. 

que México tendrá que abandonar 1a

posici6n de ser e1 país más conservador de1 mundo y adoptar 1a 

La disminuci6n del monto 

nes de d61ares con e1 vaJ.or 

Fausto Burgueflo sefla16 

postura de varias naciones latinoamericanas que han puesto ma -

yor resistencia ante las injusticias de 1os organismos íinanci~ 

ros internacionaJ.es,54 

El Secretario de Hacienda y Crédito PÚblico Gustavo Petri

ccioli Iturbide,a través de documentos diÓ a conocer detal.lee -

t~cnicos y comunicaciones de las autoridades financieras estad~ 

unidenses,en las que éstas explican a los Bancos como deben con 

tabilizar las operaciones respectivas al mecanismo de canje. 

Se inició la venta de Bonos Cero por r.!éxico. El gobierno m!_ 

xicano logr6 reducir en mil 108 millones de d61ares e1 sa1do de 

su endeudamiento externo,mediantc la captura de un descuento de 

30.23 por ciento Ce la subasta de intercambio de Bonos viejos 

por nuevos,la Secretaría de Hacienda indicó que en la subasta 

se presentaron 320 cotizaciones por ;..arte de 139 Bancos acreed2. 

res de 18 paÍses,por un total de 6.700 millones de d61aree,de -



los cuales México rechazó el 45 por ciento ( tree mil treir.~a y 

cinco millones de dólares ),y aceptó ofertas por tres mi+ seis

cientos millones de dÓlares,con un precio promedio de 69.í7 cea 

tavos por cnda dólar de deuda antigua. 

A cambio de la cancelación de loe 3,665 millones de dÓla -

res del débito bancario que fueron afectados por los acreedo 

res,México emitirá 2,557 millones de dólares en Bonos nuevos 

y dispondrá de 532 millones de dólares de sus reservas de divi

sas para invertirlos en Bonos cupón Cero del tesoro de Estados

Unidos con intereses capitalizables durante loe siguientes 20 

años.Por lo que desde ahora queda asegurado el pago principal 

de la nueva emisión de Bonos de la deuda externa mexicana. 

La reducción del saldo del endeudamiento externo del país

en 1,108 millones de dólares le permitirá a México ascender en-

76.8 millones por ciento de dólares el pago anual de intereees

en promedio durante los próximos 20 años.Así lo preciso la Se -

creta.ría de Hacienda y Crédito PÚblico.Lo que en total le gene

rará una disminución de 1.537 millones de dÓl~es en éste perí~ 

do en el pago del servicio de la deuda externa, 

Los rcsultadoa,agregÓ la citada secretaría,se consideran -

satiofactorios,ya que constituyen la primera operación interna

cional de capturo. de descuento por parte de un país deudor im 

portante. 

México había asignado un máximo de 2,000 mil millones de -

dólares de sus reservas para invertirlos en la operación de in

tercambio de Bonos por deuda a.~tigua,por lo que realizar una 

operación de sólo 26.6 por ciento de lo asignado,la porción no

utilizada se empleará para reforzar los objetivos del l'!lcto de-

52 ibid.Pág.36 

53 Siempra.op.cit.Pág.18 
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-,So1idaridad Económica y.eventuel.mente,apoyar ulteriores esfuer

zos de reducción de 1a deuda ext~rna del pa.is. 

La colocación de los Bonos Cero rué menor a la esperada; -

además 1os Bancos que participaron en 1a subasta de 1a deuda m~ 

xi.cena ten só1o aceptaron un descuento de1 32 por ciento,en e1-

mejor de 1os casos. 

En éste sentido el. lilor@ml Guaranty Trust y l.a tesorería e!!_ 

tadounidense estropearon e1 plan de reducir 1a deuda externa de 

hléxico,ya que se habían comprometido a emitir l.0,000 mil. mil.1o

nes de dÓl.area en Bonos por 20,000 mil millones de dól.ares de -

deuda y posterionnente só1o emitió 2560 millones de.dól.ares en

Bonoa a cambio de 3670 mil.l.onea de dÓl.ares de deuda.En l.ugar de 

que ae ofrecieren 50 centavos de dél.ar por l.os Bonos,el. pregio

promedio aceptado por Ké:rico fué de 69.77 centavos de dél.ar. 

Rn éste sentido destacó que la tra...~sacción realizada no i'!!!, 

plicó ninguna condicionalidad pa-""a V.éxico,por lo que el país 

quedó en l.a más abso1uta l.ibertad de adoptar cual.quier otro tr!!. 

tamiento de su deuda externa que considere compatibl.e con l.a n~ 

cesidad de recuperar el crecimiento sostenido y asegurar nive -

l.es cada vez mayores pare e1 bienestar de su pobl.acién. 55 

Ahora bien se argumenta que el. Pacto de Sol.idaridad Econó

mica :funcionará si se hace wta renegociación audaz de la deuda

externa, sin embareo es importante se~al.ar que la deuda externa

no se menciona ni siquiera de mancre.implÍcita en el do~umento

que contiene e1 Pacto de Sol.idaridad.¿Cual. es l.a razón?.Si la 

deude externa constituye tm aspecto central de financiamiento 

externo para poder sostener un tipo de cambio fijo y una tendcu 

cia descendente en las tasas de interés internes,y obviamente -

mantener un control constante de le inílación por ~l l~do de é~ 

tos dos factores que afectan los costos financieros. 
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Se cuestionó a Gustavo Petriccioli sobre el hecho de no h~ 

ber incluÍdo la deuda externa en el Pacto y señaló que no está

impl.Íci ta pues se trata de algo "especial",y aseguró además oue 

"en :Las negociaciones de la deuda externa seguimos a. la. van.gua!:_ 

dia0 ,sin embargo se observa que el país ha a1canza.do nivel.es 

alannantes de un verdadero sobreendeudsmiento,que también está

ª la vanguardia,junto con Brasil,entre loe países más endeuda -

dos de América Latina,con una deuda externa total que represen

ta un poco más del 80 por ciento de eu producto interno bru 
to.56 

54 Uno mas Uno.op.cit.Páe.13 

55 ibid.4 de marzo,1988.Pág.l/12 

56 Revista Economía Informa.No.163;México D.F.Abril,1988.Edit,

Solidaridad.s.c.L.' 



DEUDA EXTERNA 
MILLONES DE DOLARES 
{DICIEMBRE DE CADA ANO) 

105.833 

+ 20.e" 

1982 1987 

FUENTE: CON BASE EN DATOS DE SHCP 
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. GOBIERNO DE 
MIGUEL DE LA ~ADRID 

AUMENTO DEL 
SALARIO MINIMO 

PODER 
r"'\l..l~ISI 

(-31.2 %) 

FUENTE: BANXICO Y CONGRESO DEL TRABAJO. 

2412.3% 

AUMENTO DEL INDICE 
GENERAL DE PRECIOS 
AL CONSUMIDOR 
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MEXICO 
GASTO PUBLICOª 
EN RELACIONAL PIB 
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. Qt826% 8G5'" 
1970" / 198\ 

G:::~/~&5% Q %d55% 
1976 1987 

ESTIMACIOM PROP'A. 

FUENTE: CALCULO PROPIO CON BASE EN DATOS DE SHCP Y SPP. 



CAPITULO fil 
FUNDAMENTACION ~RIDICA CE. 
PACTO DE 
SOLIDARIDAD ECONOMICA 



66 

III. FUNDAJ.1ENTAC10N Jl.JHIDlCA DEL PACTO DE SOLIDARIDAD ECONO!I!! 

CA. 

3.l. SISTE!M ECONOt..lCO EN JliEXICO 

El sistema económico en México es mixto,es decir cuenta 

con elementos de economía centraJ.mente planificada y con elemeu. 

tos de economí·a de mercado. 

3. 2. ¿QUE ES LA ECONOllIA DE lf.ERCADC? 

EJ. mercado es la concurrencia de compradores (demandantes) 

y vendedores (oferentes). en°'determinada área o campo de acción-; 

para la compra y venta de una o var:ías mercancías." Para que 

exista es necesario la pluralidad de compradores· y vendedores 

y,por lo tanto,la propiedad p~ivada,aeí como la libertad de CO!!!. 

prar y vender. 

3. 3. ¿ QUE ES LA ECONOMIA CENTRALMENTE PLANIFICADA ? 

Aunque políticamente existen diferencias entre socialismoy 

comunismo, fá.scismo y nacional socialismo, económicamente presen

tan los mismos carácteres fundamentales:propiedad o control es-

· tatal de los medios de producción,dirigismo,planificación,dis 7 

tribución,fijáción de precios y predominio del interés estatal.. 

Estos régimenes también son llamados capitalismos de Esta

do,ya que el Estado es el único que detenta los factores de la

producción, tierra, ca.pi tal. y empresa, el pueblo únicamente es el

factor trabajo. 

La economía centralmente planificada ha sido planteada,mo

dernamente, como una solución a las injusticias y fallas de1 si~ 

tema de mercado. 

En éste sistema existe ia concepción de que e1 hombre debe 

s0rvir al Estado, y que es un deber del hombre producir para el

bienestar colectivo o estatal. 

La ética en ln economía centralmente planificada es a1 



truista;proponen sacrificio del individuo por el bien de todos

º bien colectivo,bien que se materializa en el grur.o que rige -

el Estado. 

En las economías central.mente planificadas,ls activi1ad 

económica se encuentr~ supe.ditada a un plan previ.an;.ente conceb.!_ 

do por oreanisrr.os gu.bernamenta+as.El qué,como,y para quien pro

ducir es decisión· del gÓbierno. 

Loa países de economía central.mente planificada se han co~ 

vertido en grandes Estados burocráticos,en los que un alto por

centaje de la población se dedica a planificar,coordinar y vig.h 

lar que los demás trabaj"en, sin producir ninguna riqueza real,y

mientraa loa que trabajan se dedican a buscar la manera de tra

bajar lo menee posible. 

Como W"!O de los grandes problemas de las economías centra! 

mente planificadas es el alto porcentaje de ausentismo injusti

ficado, que ha llevado en muchos de esos países a castigar con -

la cárcel ha quien falte a sus labore9 por ejemplo;( Ley contra 

la vagancia en la República de Cuba ). 

Como base en éstos datos y argumentos se concluye que los

sistemas centralmente planificados no han cureplido con el prin

cipio econÓmicoslograr un máximo con un mínimo de medios,es de

cir la mejor utilización de los recursos escasos,razón por el -

cual han fracasado como forma de organizaci6n de la vida econó

mica en una sociedad. 

3.4. CARJ\CTEHISTICAS DEL SlS'rE11.A DE r.:ERCADO y DEL SISTEMA CE[ 

TRALll.EilTE PLANIFICADO 

Sistema de mercado 

Propiedad privada de los medios de producción. 

Sistema centralmente planificado 

Propiedad estatal de los medios de producción 



Sistema central~ente planificado 

Distribución 

Sistem& ~ .. e mercEdo 

Flanificaci6n individual 

Sistema centralmente planificado 

Planificación central 

Sistema de mercado 

Fredomina el interés individual 6 de empresa 

Sistema centra.lrr.ente planificado 

Predon.ina el interés estatal 

Sistema de mercado 

6t 

Los precios son fijados por la Ley de la oferta y la demanda 

Sistema centralmente planificado 

Los precios los fija el Estado 

Sistema de mercado 

~l lucro es el principal incentivo de la producci6n. 

Sistema centralr.ente planificado 

La solidaridad con el EEtado es el principal incentivo de -

la producción. 

~istemo de mercado 

gxiste un sistema monetario 

Sistemn centralmente planificado 

Se busca (te6ricAinente),la abolici6n del dinero57 

3.5. CAhAt::TiillTSTICAS FRINCIPALl:.'S DEL SISTEMA DE ECONOl.\IA 11.IX-

TA: 

Creación de un sector público estratégico 

Hectorín del Bstado en ln dirección del sistema económico 

Existencia de empresas privadas nacionales Y extranjeras 

57 Luis Pazos;Ciencia y Teoría Económica;l3 Impre~iÓn;b!éxico 

D.F.,l987;Edit.Diana;Fág.291,292,299,304 y 307. 



Areas econ6micas planificadas o publicitadas 

Areas económicas privatizadas. 

--Liberación parcial del comercio exterior. 

Protecci6n estatal de sectores atrasados 

Servicios públicos en salud,seguridad social etc. 

-Libertad individual empresarial. 

3.6. INSTRUMENTOS LEGALES E INSTITUCIONALES DEL SISTEl4A ECONQ 

llICO EN MEXICO. 

3.6.l. CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

El artículo 25 Constitucional es el fundamento jurídico 

del Pacto de Solidaridad Econ6mica que a la letra dice: 

"Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional

pera garantizar que éste sea integral, que fortalezca· la Sobera

nía de la Naci6n y eu régimen democrático y que,mediante el fo

mento del crecimiento eeonómico y el empleo y una más justa di!!. 

tribución del ingreso y la riqueza,permita el pleno ejercicio -

de la libertad· y la dignidad de los individuos, grupos· y clases

sociales,cuya seguridad protege-esta Constituci6n. 

El Estado planeará,conducirá,coordinará y orientará la ac

tividad económica nacional,y llevará a cabo la regulación y ~o

. mento de lee actividades que demande el interés general en el -

marco de libertades que otorga esta Constitución. 

Al desarrollo económico nacional concurrirán,con responsa~ 

bilidad eocial,el sector pÚblico,el sector social y el sector 

privado,sin menoscabo de otras formas de actividad económica 

que contribuyan al desarrollo de la Nación. 

El sector pÚb1ico tendrá a su cargo,de manera exclusiva, -

las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28,párrafo 

cuarto de la Conetitución,manten1'endo siempre el Gobierno ·Pede .... 

·ral .la propiedad y el control iaob,re los organismos que en su C!!_ 
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so se establezcan-. 

Asímismo podrá participar por sí ó con los sectores social 

y privado,de acuerdo con la Ley,para impulsar y organizar las -

áreas prioritarias del desarrollo. 

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoya

rá e impu1sará a las empresas de los sectores social. y privado

de la economía,sujetándolos a las modalidades que dicte el int~ 

rés público y al uso,en beneficio general,de los rec~sos pro -

ductivos,cuidando su conservación y el medio ambiente. 

Le Ley establecerá los mecanismos que faciliten la organi

zación y la expansión de la actividad económica del sector so -

cia1:de los ejidoe,organizaciones de trabajadores,cooperativasT 

comunidades,empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivameu 

te a los trabajadores y,en general,de todas las formas de orga

nización social para la producción,distripuciÓn y consumo de 

bienes y servicios social.mente necesarios. 

La Ley alentará y protegerá la actividad económica que re!!, 

licen los particulares y proveerá las condiciones para que el 

desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo 

econÓffiico nacional,en los ténninos que establece esta Constitu

ción.58" 

Además del artículo 25 Constitucional,tenemos otros artíc~ 

los que son base para la intervención legal del Estado en la 

economía nacional: 

El artículo 26 Constitucional señala que el Estado está f~ 

cultado para planificar democráticamente el desarrollo económi

co y social. 

' "La Ley facultará al Ejecutivo para que establezca los -

procedimientos de participación y consulta popular en el siste

ma nacional de planeación democrática,y los criterios para la -
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formul.ación,instrumentación,control y evaluación del plan y los 

programas de desarrollo.Asimismo determinará loe Órganos respo!l 

sables del proceso de planeación y las bases para que el Ejecu.. 

tivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de -

las entidades federativas e induzca y concerte con los particu~ 

1ares las acciones a rea1izar para su elaboración y ejecución~ 

En el sistema de planeación democrática,el Congreso de la

Unión tendrá la intervención que sefiala la Ley." • 

Rl Artículo 28 Constitucional: 

Postula una economía de mercado competitivo que rechaza 

loe monopolios,prácticae monopÓlicas,concentreciones y acapara

mientos de artículos de consumo necesario y otras prácticas de~ 

lea1ee atentatorias a la libre competencia. 

Acepta con carácter excepciona1,los monopolios estatales -

en áreas estratégicas en las que se incluyen el servicio pÚbl.i7 
co de la Banca y de Crédito. 

El Artículo 27,párrafo tercero: 

Atribuye al poder público,a tráves de sus diversos Órganos, 

una serie de facultades para intervenir en la economía con el 

objeto de impulsar el desarrollo de la sociedad regul.ando:el 

aprovechamiento de los elementos susceptibles de apropiación,~ 

ra hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y ~ 

re cuidar de su conservación: 59 

3. 7. LEY ORGANICA DE LA Am'.INis·rRACION PUBLICA FEDERAL 

Para cumplir sus importantes tareas de rectoría y planea 

ción del deearrollo,el Ejecutivo Federal tiene a su cargo la di 

58 Constitución Política.de loe Estados Unidos Mexicanoe;B4 Edi 

ci6n;1988,Edit.Porrua. 

59 Witker V,Jorge Derecho Económico;México,+985.Edit.Harla S,A. 

de c.v. Harper & Row Latinoamericana.Pág.45/46. 
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recci6n administrativa del Estado en el ámbito de su competen -

cia federa.1 y en función del mandato del Artículo 90 Constitu -

cional,cuyo texto expreso dice: 

• " La Administración PÚbl.ica Federal será centralizada y

paraestata.1 conforme a la Ley Oreánica que expide el Congreeo,

que distribuirá loa negocios de orden administrativo de la Ped~ 

ración que estará a cargo de las Secretarías de Estado y Depar

tamentos Administrativos y definirá las bases generales de ere~ 

ción de las entidades paraeetatalee y la intervención del Ejec};! 

tivo l'ederal en su operación.º • 

Los Artículos lo,2o,3o,4o,5o y Bo de la Ley Orgánica de la 

Administración PÚblica señalan que la central.ización se integra 

con la Presidencia de la R~pÚblica,las Secreta.rías,los Departa

mentos y la Procuraduría General de la República. 

Y por ln paraestatal,que se integra por organismos descen

tralizados, empresae de participación estatal y fideicomisos pÚ

blicos. 

Las Secretarías que son fundamentales para éstos efectos -

en materia económica son: 

Progro.rnaciÓn y Fresupuesto,como receptora de la presupuee

tación,programación y planificaci6n del desarrollo económico y

social. ( Reglamento Interno.Diario Oficial.25-l~l983 ). 

Hacienda y Crédito Público,como responsable de la capta 

ciÓn de ingresos,finanzas,moneda,crédito y deuda pÚblica nacio-

nal y externa Reglamento Interno.Diario Oficial.26-8-1983 ). 

Comercio y Fomento InduetriRl,como reguladora del mercadoT 

abastecirr.icnto nacional e internacional,fomento industrial. y en 

general.para npoyar los planes y proyectos en la materia. 

EnergÍn lf.inas e Industría Paraestata.l., responsable del sec

tor estratétP-co de la economía encargada de la protección de 
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los recursos naturales,así como de las tareas de las empresas 

y entidades paraestatal.ee,geetión estatal directa.(Diario Ofi 

cial 9-5-1983).Contraloría General. del.a Federación.(Diario Ofi 

cial. 19-l.-l.983), 60 -

Con fundamento en l.o dispuesto por los artículos 31,32,32-

bis,34 y 40 de l.a Ley Orgánica de l.a Administración Pública Fe

deral y tomando en consid€raci6n que: 

Como ea de su conocimiento,el. gobierno federal. y l.oe sec 

toree obrero,campesino y empresarial. al.a l.uz de la favorabl.e 

evol.ución de l.a economía durante l.a vigencia del. Pacto de Sol.i

daridad Económica,han coincidido en l.a necesidad de consolida.r

l.os avances logr~dos hasta ahora,y de intensificar l.a l.ucha CO!!_ 

tra la infl.ación.Para tal. fin,han concertado por unan:i.midad,di

versas acciones que habrán de adaptarse durante el mes de mar -

zo,l.as que repercutirán en una baja sustancial. en l.a taea de i!!_ 

f'lación,con el consiguiente efecto en la reducción de las tasas 

de interés y por tanto,en los costo~ de producci6n y en el déf! 

cit financiero del. gobierno federal.. 

Es de destacar que no se aumentarán l.os precios de los bi~ 

nea y servicios producidos por el sector pÚblico;las autorida -

des financieras mantendrán fijo el tipo de cambio del. peso res

pecto al dólar en el. nivel correspondiente IJ.l. 29 de febrero del 

año en curso;no se autorizará aumento a1guno en los precios de

bienes y servicios sujetos a control. o registro por parte de l.a 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial.;el sector empresa -

rial axhortará a productores,industrialea y comerciantes a no -

aumentar los precios de bienes no sujetos a control oficia1;1os 

representantes obreros y empresariales apoyarán la propuesta P! 

ra que ei incremento al salario sea de un 3 por ciento y e1 seo 

60 Witker V.Jorge,op.cit.Pág.49,51 y 52 



tor empresarial recomendará a sus miembros absorver 1os incre 

mentos sa.J.ariales c¡.e marzo sin trasladarlos a los precios de 

bienes y servicios. 
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En virtud de que los precios de los principal.es insun:os y

otros costos se mantendrán estables durante el mes de marzo a 

efecto de coadyuvar en éste prop6sito de concertaci6n de los 

sectores indicados;las Secretarías de Progrsmaci6n y Presupues

to,Hacienda y Crédito l?Úbl.ico,Contraloría GeneraJ. de la Pedera

ci6n,Comercio y Fomento Industrial y Trabajo y Previsión So 

cial,expiden los siguientes criterios a observar por las depen

dencias y entidades de la Administraci6n PÚbl.ica: 

En las operaciones de adquisición y arrendamiento de bie 

nea muebles, en la ejecuci6n de obras JÑ:blicas,así como en la 

contrataci6n de servicios relacionados con 19s mismos,se ejerc~ 

rá eficazmente el poder de compra del Estado.En consecuencia e~ 

de dependencia y entidad quedará bajo la responsabilidad de su

ti tular que no se adquieren bienes o servicios ni se aceptan e!!_ 

timaciones de obra que presenten incrementos en los precios o -

en los costos durante el meª de marzo,en relación a los del mes 

de febrero del presente año. 

Las dependencias y entidades en forma inmediata harán del

conocimiento de los proveedores y contratistas,el criterio a 

que se refiere el párrafo anterior,a fin de que se tomen l~ m~ 

didas preventivas y se hagan las gestiones correspondientes. 

Respecto de los bienes y servicios del sector público,no -

se podrá aumentar ningun precio o tarifa en el citado mes de 

marzo. 

Los titu1ares de las dependencias adoptarán las medidas 

conducentes al adecuado cumplimiento de esos criterios,tanto en 

el ámbito interno de la dependencia a su cargo,como en el de 
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las entidades paraestatales bajo su coordinación,los titulares

de éstas Ú1tirr.as prcr:.overán lo que sea necesario pare tales fi

nes conforme a sus facultades lega.les y estatutarias. 

Corresponderá a la Secretaría de la Contraloría General de 

la Federación,en la esfera de su campetencia,vigilar la correc

ta observancia de los dispuesto por éste oficio circular. 61 

3, 8. DISOLUCION, LI<;.:UIDACION, FUSIO!l Y TRANSFERENCIA DE ALGUNAS 

ENTIDADES PARAESTATALES 

Con el objeto de estar en posibilidades de hacer frente a

las circlUlstanciae económicas que se suscitaron a partir del 

mes de octubre de 1987,los 9uales afectaron el proceso de recu

peración económica del país;el pasado 15 de diciembre,se suscri 

biÓ,el Pacto de Solidaridad Económica en la que concurre el go

bierno federal y los sectores campesino,obrero y empresarial. 

Entre los compromisos asumidos por el gobierno federal pr~ 

puso continuar con el programa de desincorporación de empresas

pÚblicas y de cambio estructural· de gasto público, acelerando su 

ejecución,así corno proseguir programas de restructuración y pr~ 

ductividad de las entidades puraestatales. 

ReBolución para proceder a la disolución,liquidación,fu 

siÓn y transferencia de las entidade3 paraestatales que se indi 

can:por acuerdo del c. Presidente de la ·RepÚblica y con funda

mento en lo dispuesto por los artículos ll,22 y 32 de la Ley O~ 

gánica de la Administración 1'Ública;el artículo 85 de la Ley de 

Presupuesto Contabilidad y Gasto I'Úblico Federal;los artÍculos-

32, 39 y 68 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales;ar

tÍculo 33 de la Ley de Planeación y artículo 44 del Decreto de

Egresos de la F~deración p~ra el ejercicio fiscal de 1988 y que 

en consecuencia las prouins Súcretarías han detenninado que 

61 Diario Oficial de la Yederación;2 de Marzo,1988.Pág.6 
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bajo sus respectivos sectores existen diversas entidades que 

han alcanzado los prop6sitos para los cuales fueron creadas, 

otras que no cumplen sus fines u objeto social cuyo funciona 

miento no es ya conveniente desde el punto de vista de la econ2 

mía nacional o del interés público,encontrsndose dentro de es -

tos supuestos,las siguientes entidades de la Administración PJ! 
bl.ica Federal: 

En el sector de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pllbli -

co: 
Del Angel S.A. 

En el sector de la Secretaría de BnergÍa Minas e Industria

Pare.estata1i 

CompafiÍa Cuprífera la Verde,S.A. 
Desarrollo dirigido SOllKX,e Ingenio Oaca1co,s.A. 

En el sector de la Secretaría de Comunicaciones y transpor

tes: 

Ingeniería,Proyectos y Disefios,S.A.de c.v. y Reconcentraci2 

nes TEL.S.A. de c.v. 
En el sector de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolo

gÍa: 

Urbanizadora Potosina,s.A. 

~rbanizadora de Irapuato,S.A. 
Urbanizadora San llarcos,S.A. 

Fraccionadora Ojo CeJ.iente,s.A. 

Hogares de Guadal.ajara,S.A. 

Fraccionadora y Constructora de Tepic,S.A. 

Urbanizadora de Texpan,S.A. 

Constructora y Urb&nizadora de la Ciudad,S.A. de c.v. 
Administración Inmobiliaria Valle de AragÓn Sur,S.A.e 

Inmobiliaria Adlninistradora Ba.1.buena,s.A. 62 



77 

Por acuerdo del e, Presidente de la República con fundame~ 

to en lo dispuesto por los artículos ll y 32 de la Ley orgáni

ca de la Administración PÚblica Federal y el Artículo 8 de la -

Ley de Presupuesto,Contabilidad y.G~sto PÚblico Federal. así co

mo los Artículos 32 y 39 de la Ley Federal de las Entidades Pa

raestatalee1y el 44 del Decreto del.Presupuesto de Egresos de -

la Federación para el ejercicio fiscal de 1988,y que ante la si 

tuación económica que atravieza el país y para contrarrestar 

loe efectos ·de la grave escasez de recursos, así como loa fenóm~ 

nos especulativos e inflaciona.rios,ee indispensable profundizar 

en las acciones del programa de desincorporación de empresas P!! 
blicas y de cambio estructural;aaí como proseguir con mayor 

energÍa en la instrumentación de loe programas de restructura -

ciÓn y productividad de las entidades paraestatales,a fin de r~ 

forzar,cada vez más,la canalización de los recursos disponibles 

a la$ activid~des estratégicas y prioritarias para el desa.rro -

llo nacional. 

Asimismo en cumplimiento a lo anterior,la Secretaría de 

Pesca con base de criterios de estructura e integración secto -

riales,en función de la orientaci6n de la política económica y

social,y de los objetivos fijad~s para ese sector en el Plan N~ 

cional de Desarrollo 1983-1988 y en el programa de mediano pla

zo correspondiente,ha continuado efectuándo el ani{J.isis de laa

entidades da.la Administración PÚblica Federal que conforman el 

sector paraeetatal de cuya coordinación está responsabilizada -

dicha Secretaría. 

En consecuencia 1 la propia Secretaría ha detenninado que b~ 

jo su respectivo sector existen diversas entidades que han al

canzado los propósitos nara los cuales fueron creadas,otras gue 

62 Diario Oficial de la Federación.22 de enero,1988.Pág,12113,14 



no cwnplen con sus fines u objeto socia1 o cuyo funcionamiento

no es ya conveniente ·desde el punto de vista de la economía na

cional o del interés pÚblico,razón por el cual se procede a su

disolución y liquidación,encontrándose dentro de éstos supues -

tos,las siguientes entidades de la Administración 1'6.blica Fede

ral• 

Productos Pesqueros Peninsular,S.A.de C.V. 

Sardineros Mexicanos S.A. de c.v. 
Pa1angreros Mexicanos del Pacífico,S.A. de c.v. 
Atuneros Mexicanos,S.A. de c.v. 
Escameros Mexicanos del Golfo,S.A.de c.v. 
La disolución y liquidación de las empresas de referencia

planteadas por la Secretaría de Pesca,en su carácter de coordi

nadora de sector,ha sido aprobada en·el seno de la Comisi6n In

ter-Secretarial del Gasto l'insnciamiento. 63 

3.9. DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD,AUSTERIDAD Y DISCIPLINA 

PRESUPUEST ALES. 

Sin perjuicio de lo que establece el presente Decreto y 

las demás disposiciones aplicables a la materia,los titulares 

de las dependencias,así como los Órganos de gobierno y directo

res o sus equivalentes de las entidades de la administración ~ 

gl.ica Federal serán respo~sables en los ténninos de éste capít~ 

lo,de la estricta observancia de las siguientes normas de raci~ 

nalidad,austeridad y disciplina presupuestales.Su inobservancia 

o incumplimiento motivará el fincamiento de las responsabilida

des a que haya lugar conforme a la Ley. 

Las dependencias y entidades llevarán a cabo eus respecti

vas acciones en materia de descentralización con base en los s~ 

guientes criterios: 

63 ibid.10 de Pebrero,1988.Pág.2/3 
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Procurar que los tráu.ites se llAven a cabo y ~o resuelvan -

los asuntos en los misrr.os lugares en que ee orif'inen; 

I'romover la efectiva delegación de facultnd~e. en servidores 

pÚblicos subalternos,empleando criterios de •nsae porcent~ 

les o cualquiera otros que se adecúen a los topes o rangos

que se establezcan en dicha delegación,a efecto de garanti

zar mayor oportunidad en la toma de decisiones y flexibili

dad en la atención de los asuntos, considerando monto,compl! 

jidad,periodicidad y 'ITinculaciÓn con las prioridades de los 

mismos; 

Determinar,oyendo a las representaciones sindicales respec

ti vas,los términos y condiciones en que se racionalizará la 

reubicación geográfica de los servidores públicos que acep

ten ser incluidos en los programas de descentralización, 

otorgándoles laa prestaciones que les correspondan conforme 

a la Ley y respetando los derechos laborales adquiridos¡ 

Las dependencias y entidades de la Administración PÚblica -

Federal no podrán crear nuevas plazas.La Secretaría de Pro

gramación y Presupuesto,a solicitud expresa del titul.ar de

la dependencia respcctiva,podrá autorizaT la creación de 

las que sean indispensables para los programas de educación, 

salud,procuración de justicia y seguridad nacional.Los ór~ 

nos de gobierno de las entidades ~•raestatales podrán auto

rizar la creación de plazas cuando ello garantice el incre

mento de su productividad,se establezcan metas específ1cas

al respecto, cuenten con los recursos propios que se requie

ran y tales circunstancias hayan quedado previa y debidame!!_ 

te acreditadas para el propio ór¡;.nno de gobierno. 

A la designación o contrnteción de personal para ocupa.r-

1as plazas a que se refíere el párrafo nnterior,en ningun -



caso podrá darseles efectos retroactivos a la fecha de la au~o

rización correspondiente. 

-- Las dependencias no podrá modificar su estructura orgánica

básica y ocupacional aprobada en el ejercicio de 1987,debiendo

ser éstas acordes con las nonnas emitidas,a éste respecto por -

la Secretaría de Programación y Presupuesto,por lo que cualquier 

adecuación sólo podrán hacer las dependenciaa,previa autoriza -

ción de dicha Secretaría y de las Entidades Paraeetatales o su-

6rgano de gobierno,conforme a los lineamientos que se dicten Pi!,. 

ra tal efecto,de acuerdo a la Ley Pederal de las Entidades Par~ 

estatales. 

Tales adecuaciones no podrán implicar traspaso o amplia 

ci6n a las previsiones presupuestadas por las dependencias y e~ 

tidadee por concepto de servicios peraonales,ni incremento en -

el número de plazas. 

-- Las dependencias y entidades de la administración pública -

federal en el ejercicio de sus presupuestos por concepto de 

servicios personales deberán: 

Dar prioridad a los traspasos de plazas y de recursos asig

nados a sus presupuestos,entre sUs unidades responsables y

programas, tratándose de acciones de descentralización de 

las mismas. 

En las asignaciones de las remuneraciones a los trabajado 

res,apegarse estricte.mente a los niveles establecidos en 

los tabuladores de sueldos,cuotae,tarifas y demás asignaci~ 

nes autorizadas por la Secretaría de Proeramación.y Presu -

puesto para las dependencias y en el caso de las entidades

por el órgano de gobierno respectivo,con base en loa linea

mientos respectivos que· se emitan de acuerdo a la Ley Fede

ral de la entidades paraeetatales • . ' 
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As1~ismo como las remuneraciones adicio~es por jornadas -

u horus· e~raordinarias,los estímulos por eficiencia en la.

actu~ción y otras prestaciones,ee regularán por las disposi 

cienes que establezcan la Secretaría de Programación y Pre

supuesto y el órgano de eobierno respectivo,con base en l~s 

lineamientos que Ge emitan de acuerdo al. párrafo anterior. 

Tratándose de remuneraciones adicionales por jornadas y

por horas extraordinaria y otras prestaciones al personal -

que laboran en las entidades paraestataJ.es 1 que se rijan por 

contratos colectivos de trabajo,los pagos se efectuarán de

acuerdo eón las estipulaciones contractuales respectivas: 

Abstenerse de cubrir gastos por·contratoe de honorarios que 

en cualquier fonna supongan el incremento con respecto al -

ejercicio de 1987, del número de los contratos relativos ó

de loe montos de las asignaciones respectivas. 

Estos contratos sólo podrán celebrarse para la presta 

·ción de servicios profesionalee,por lo que no podrá incorp~ 

rarse por ésta vín,personal para el desempeño de labores 

iguales o similares a les que realiza el personal que forma 

la planta de la dependencia o entidad de que se trate. 

Eliminar compensacionee de cualquier naturaleza a título de 

representación en Órganos de gobierno, juntas directivas,co!l 

scjos,cómites técnicos y otros. 

Los tit'ulnres de las dependencias y los órganos de gobierno 

de las _entidades,aerán respon~ables de reduc~r selectiva y

eficientemente los gastos de udministración,sin detrimento

de ln realización oportuna y eficiente de los proe;ramas a -

su cargo y la adecUB.dn prestación de loe bienes y servicios 

de su competencia,así como de cubrir can· la debida oportuni 

dad sus compromisos reales de pago,con estricto apego a 1as 



demós disposiciones de éste Decreto y ias que resu1ten a~l~ 

cables a is materia. 

Las dependencias y entidades de le Administración PÚbii

ca Fedcrai en el ,ejercicio de sus presupuestos para ei aña

de i988,no podrán efectuar adquisiciones o nuevos arrenda -

mientos de: 

Bienes inmuebles para oficinas públicas y mobiliario,equipo 

y servicios destinados a proc;remas aciministrativos,con 

excepción de las erogaciones .estrictamente indispensables -

para la operación.En consecuencia,se deberá optimizar la 

. utilización de ioá espacios :físicos dieponibiee y ei aprov~ 

chamiénto de los bienes y servicios de que dispongan: 

VehÍcu1os __ aéreo~, con 0xcepción de aquellos necesarios para

sa1vaguardar is seguridad y ia soberanía,así como ia procu

ración de justicia,y. 

Vehícuioe terrestres y marítimos con excepción de aqueiios

necesarioe para sa1vaguardar ia seguridad y soberanía naci~ 

na1,así como para la procuración de justicia,loe servicios

de salud y dei desarroilo de programas productivos priorit~ 

rioa y dé servicios básicos. 

CUalquier erogación que rea1icen por los conceptos pre -

vistos en las fracciones anterioree,las dependencias y aqui 

iiae entidades cuyos presupuestos se encuentren inciuidos 

en ei Presupuesto de Egresos de ia Federación para i988 Ó -

que reciban transferencias con cargo al mismo requerirán de 

ia autorización de ia Secretaría de Pro.gramación y Presu 

puesto en :forma específica y previa a1 ejercicio dei gasto

correspondiente. 

Durante 1988 no se iniciarán nuevos proyectos,saivo ios

que se consideren estrictamente necesarios a juicio y pre -



vía fiutorización del Ejecutivo Federal. 

Los proyectos de invereiÓn financieros con créditos exter -

nos,deberán eEter cont~mplados en los Presur.uestos de las -

dependencias y entidades y deberán sujetarse a los términos 

de las autorizaciones que otorguen las Secretarías de Pro -

gra.mación y Presupuesto y de Hacienda y Crédito PÚblico,co!!, 

forme a sus respectivas atribuciones. 

Las erogr;:ciones por concepto de transferencias con cargo 

al Presupuesto de Egresos de la Federación se sujetarán a -

las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo,de los pro

gramas de mediano plazo y de los demás programas formulados 

conforme a la Ley de la materia y se apegará a los siguien -

·tes criterios; 

El otorgamiento se hará con base en criterios de eelectivi-' 

dad,temporalidad y transparencia en su asignación coneide -

randa su contribución efectiva a le oferta de bienea,servi

cioe e insumos estratégicos Ó prioritarios; 

Los subsidios destinados a cubrir desequilibrios financie -

ros en la operación se deberán ajustar en función de la po

lítica de precios y tarifas de los bienes y servicios públ~ 

cos;l·os subsidios a loe precios de los bienes se manten 

drán en niveles que estírr.11len a los productores y que a1 

misri:o tiempo eviten el deterioro del poder adquisitivo de 

los conm.w.idores; 

Los subsidios para las actividades productivas de los sect!! 

res privado y social eetnrRn condicionados a procurar el m~ 

yor uso de la mano de obro., e incrementar el nivel de vida -

de la población de escasos recursos y a promover la capaci

dad de e:.:portaciÓn y la e;eneraciÓn de divisas; 

Los subsidios a los bienes y servicios de consumo ~opular -



se circunscribirán a los productos agropecuarios ubicados -

dentro del ré¡p.men de precios de garantía y del paquete bá

sico de consumo popu1ar,reguJ.andose conforme al comporta 

miento del mercado,las necesidades sociales y el nivel de 

ingresos de los productores. 

El Ejecutivo Pederal,por conducto de la Secretaría de 

Programación y Presupuesto podrá determinar reducciones,di

ferimientos o cancelaciones de programas y conceptos de ga~ 

to de las dependencias y entidades que no les resulten in

dispensables para su operaci6n cuando ello represente la Pl!. 

sibilidad de obtener ahorros,en funci6n de la produc~ividad 

y eficiencia de las propias dependencias y entidades, 

El propio Ejecutivo,por conducto de la citada Secretaría 

resolverá sobre la aplicaci6n de los remanentes que se gen~ 

ren con, tal motivo o,en su caso, e+ que loe mismos ee refle

jen como economías presupuestal.ea. 64 

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA PEDERAC:ION 

El Presupuesto • es el medio del cual ee sirve el Estado -

para ordenar el mecanismo de su.S gastos y de sus ingresos." 

Las grandes necesidades económicas y sociales en la actua

lidad y en una sociedad en constante expansi6n,y la ineludible

rectoría del Estado en materia econ6mica y social,han hecho del 

Presupuesto un poderoso instrumento de política econ6mica y de

administración. 

Técnicamente puede definirse al Presupuesto; "como un doc!!_ 

mento oficial que contiene un plan,preliminarmente elaborado y

aprobado por el Ejecutivo,acerca de los ingresos y gastos pÚbli 

cos." Es políticamente una toma ·de decisi6n que supone tres as

pectos fundamentales 1 

64 ibid.31 de Diciembre,1987.Pág.68,69,70,71,72 Y 73 
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Sefialamiento de los objetivos de política económica más im

portantes que el Estado ~e haya impuesto; 

hvaluaci6n de las erogaciones por realizar,para alcanzar e~ 

da una de estas metae en varias posibilidades; 

Una medici6n aproximada de las aptitudes e intenciones de -

la comunidad para hacer frente al egreso total que implica

el programa de gobierno. 65 

3.ll. FUENTES JURIDICAS DEL PRESUPUESTO EN MEXICO 

l).- La Fracci6n lV del Artícul.o 74 Constitucional,faculta 

al Ejecutivo Federal para preparar y presentar el pr~ 

yecto de presupuesto. 

Facultades Exclusivas de la Cámara de Diputados: 

" Examinar, discutir y aprobar anual.mente el presupuesto de 

Egresos de la Federación y el del Departamento del Distrito Fe

deral, discutiendo primero las contribuciones ~ue,a su juicio d~ 

ben decretarse pa.ra.cubrirlos;así como revisar la cuenta ~Úbli

ca del año anterior. 

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara las correspoa 

die~tes iniciativas de leyes de ingresos y los proyecto3 de pr~ 

supuesto a más tardar el día 15 del mes de diciembre cuando in!_ 

cíe su encargo en la fecha prevista por el a.rtícu1o 83,debiéndo 

comparecer el Secret!!J'iO del Despacho correspondiente a dar 

cuenta de los midffiOS. 

No habrá otras partidas secretas,fuera de las que se cona~ 

deren 4ecesarias,con ese carácter en el mismo presupuesto;laa -

que emplearán los -?ecrete.rios r.or acuerdo escrito del Presiden

te de la RopÚblica. 

La revisión de la cuenta pública tendrá por objeto cono 

65 Witker V.Jorge.op.cit.I-ág.ll3 
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cer los resultados de la gestión financiera,comprobar si se ha

ajustado a los criterios sefialados por el presupuesto y el cum

plimiento de los objetivos contenidos en los programas." 

2).- El Artículo 32 Fracción V de la Ley orgánica de la A~ 

ministración PÚblica sefial.a que1 

' " Corresponde a la Secretaría de Programación y Presupues

to proyectar y cal.cular los egresos del gobierno federal. y de 

la administración pública paraestatal.,haciéndolos compatibles 

con la disponibilidad de recursos que sefial.e la Secretaría de 

Hacienda y·Crédito PÚblico,y en atención a las necesidades y p~ 

líticas del desarrollo nacional.." ' 

3).- El Artículo 131 Párrafo Segundo Constitucional. seffa

la que& 

" El. propio Ejecutivo,al enviar al Congreso el Presupuesto 
fiscal de cada ai'io,someterá a su aprobación el uso que hubiese

hecho de la Cacultad concedida. "66 

3.12. EROGACIONES PREVISTAS EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA -

1988• 

Para la Presidencia de la RepÚblica,las Dependencias del -

Ejecutivo Federal y los ramos de Aportaciones a Seguridad Social 

Erogaciones no sectorizables y Reconstrucción y descentraliza 

ción para el ai'io de 1988,importan la cantidad de: 

39'425,136'200 ( treinta y nueve billones cuatro cientos 

veinticinco mil ciento treinta y seis millones docientos 

mil pesos,moneda nacional ). 

Las Erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos P!: 
ra desrrollo regional y participaciones a Estados y Municipios 

para el ai'io de 1988,importan la cantidad de: 

~ 14'692,800'000 (catorce billones seiscientos noventa y dos-

66 Constitución PolÍtica.op.cit. 
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mil ochocientos millones de pesos,moneda nacional). 

El Presupuesto de Egresos del Poder Legislativo para el 

año de 1988 importa la ca~~idad de: 

?9,761'400,000(sesenta y nueve mil setecientos sesenta y un 

millones cuatro cientos mil pesos,moneda naciona1 ). 

El Presupuesto de Egresos del Poder Judicial para el afio de 

1988 importa la cantidad d~: 

131,383'800,000 ( ciento treinta y un mil trecientos ochen

ta y tres millones ochocientos mil pesos,moneda nacional )~7 
3.13. LEY GENERAL DE DEUDA FUBLIOA 

El aumento creciente de los gastos gubernamentales para 

atender a las necesidades colectivas,ha llevado a los Estados 

contemporáneos a recurrir al endeudamiento tanto interno como 

externo~ 

Como es el caso de nuestro país,razón por el cual hace ne

cesaria la reglamentación de su deuda,en una Ley especial y que 

se publica en el Diario Oficial de fecha 26 de julio de 1976,c~ 

ya 'exposición de motivos expresa: 

"L&s perspectivas financieras del país deben encauzar por 

los caminos que la experiencia y la técnica aconsejan,loe re 

cursos crediticios del sector público federal deben enfocarse 

a la producción de bienes y servicios,en tal forma que su utili 

zación se dirija,fundamentalmente,a la real.izaciÓn de proyectos, 

actividades y empresas que apoyen los planes de desarrollo eco

nómico y social de la Nación,que generen los ingresos necesa 

rioa para su pago o que se empleen para el mejoramiento de la -

estructura del propio endeudemiento público.De fundamental im 

portancia es que el servicio de la deuda pública se mantenga 

siempre dentro de la capacidad de pago del sector pÚblico Y· 

ljel pfÜ.s en su conjunto " 
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" La Ley General. de Deuda Pública tiende en suma a optimi

zar el uso de los recursos financieros que capte el eector pÚ,

blico federal,a trav~s del crédito tanto interno como externo •. 

Busca también asegurar los sistemas de información necesa

rios para conocer,vigilar y evaluar,en todo momento la situa 

ción crediticia del país,con la cual podrá lograrse una progra

mación eficiente del manejo de la deuda a través de la doble m~ 

todologÍa que se propone¡la normativa,por medio de técnicas ju

rídicas que emanan de ésta Ley y la programática,mediante las -

disposiciones que surjan de la actua9ión de los Órganos que tea 

drán la responsabilidad de su manejo." 

3.14. FUNDAMENTO JURIDICO DE LA LEY DE DEUDA PUllLICA 

El Artículo 73 Pracción Vlll Constitucional,aue faculta al 

Congreso• 

• " Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda ce

lebrar empréstitos sobre el crédito de la Nación,para aprobar -

esos mismos empréstitos y para reconocer y mandar pagar la deu

da nacional.llingún empréstito podrá celebrarse sino para la ej~ 

cuoión de obras que directamente produzcan un incremento en los 

ingresos pÚblicos,salvo los que realicen con propósitos de re~ 

1ación monetaria,las operaciones de conversión y los que se coa 

traten durante alguna emergencia declarada por el Presidente ~ 

de la RepÚblica en los términos del artículo 29 Constitucional. 

La Ley faculta al Ejecutivo Federal y a sus órganos di 

rectamente,al D;partamento del Distrito Pederal a contraer obl~ 

gaciones, siempre que 1as fundamenten y las programen en su 

destino como a su servicio,en un contexto de estricto apego 

a sus planes de inversión,autorizados po' la Secretaría de 

Hacienda y crédito Público , y avalarlos. Dicha competencia 

está subordinada a la exigencia legal de que el adeudo co 



rresponda a una obligación pública productivn,o bien,al canje 

o refinancieu.iento de adeudos anteriores. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito PÚblico tiene a su car

go,además de vigilar que los créditos obtenidos por las entida -

des pÚblicas se apliquen a planes productivos que autogeneren 

su servicio¡a llevar un registro de la misma¡así como paLticj 

par en las emisiones de Bonos que el Gobierno Federal coloque 

dentro o fuera del país (operaciones de mercado abierto del Ban

co de México por ejemplo.) 

Es responsabilidad del Ejecutivo Federal programar la.deuda 

y del Congreso autorizarla fijando año con año sus límites; Ca -

be hacer mención que el Congreso puede autorizar anual.mente al -

Ejecutivo Federal para que ejerza o apruebe montos de financia -

miento adicionales en circunstancias extraordinarias justifica -

das. 

Finalmente la competencia de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito l'Úblico,la Ley agrega,la creaci6n y funcionamiento de 

una Comis16n Asesora de Financiamientos Externos del sector pÚ -

blico,constitUÍda en primer término por la Secretaría indicada,

por el Banco de México,las Sociedades Nacionales de Crédito y 

Bancos PÚblicos especializados ( Bancotex,por ejemplo ),y otras

enti~ades estatales que dicha Secretaría determine; 68 

3.15. GASTO ASIGNADO A LA DEUDA PUBLICA DEL GOBIERNO FEDKRAL P~ 

RA EL ANO DE 1988 

Importa la cantidad de 98•975,700•000,ooo (noventa y ocho -

billones novecientos setenta y cinco mil setecientos millones de 

pesos,moneda nacional ),y se distribuye de la siguiente mane 

ra: 

00024 Ramo de Deuda PÚblica ••••••••••••••••••• 94•327,790•300,ooo 

Amortizaciones •••••••••••••••••••••••••• 37•823,505•200,ooo 



Intereses y Gastos ••••••••••••••••••••• 54'904,285'100,000 

Adeudos de Ejercicios Pisca.J.es 

anteriores •••••••••••••••••••••••••••• ~.1•600,ooo•coo.ooo 
00029 Erogaciones para Saneamiento P!, 

69 
nenciero •••••••••••••••••••••••••••••••• 4'647,909'700,000 

67 Diario Oficia1.op.cit.Pág.64 y 65 

68 Jorge Witker V~op.cit.Pág.116,117 y 118 

69 Diario Oficial.op.cit,Pág.66/69 
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CAPITULO IV 

IMPACTO SOCIOLOGICO DEL 
PACTO DE 
SOLIDARIDAD ECONOMICA 
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lV. IMPACTO SOCIOLOGICO DEL PACTO DE SOLIDARIDAD ECONOKICA 

4.1. A NIVEL SOCIAL 

En respuesta a los reclamos de molestin y descontento pl~ 

teadoe y que recogen el sentir nacional,por las medidas económi 

cas contenidas en el Facto de Solidaridad Económica,Carlos Sali 

nas de Gortari,acepta que las alzas establecidas tienen un ad 

verso impacto en la economía familiar,sin embargo hace notar 

que están encaminadas éstas medidas a combatir la inflación que 

irrita a toda la sociedad mexicana,en su opinión considera que 

quienes tienen más aporten un mayor sacrificio para ealir ade -

lante, 7·0 

Por su parte el Secretario de ProeramaciÓn y Presupuesto -

eefiala que el Pacto de Solidaridad ea realista,aún cuando éato

ae traduce a realizar un mayor eef"uerzo,ee deci~ se trata de 

que la aocied&d en su conjunto realice acciones pertinentes pa

ra evitar que la inflación siga avanzando y eu erradicaci.Sn sea 

aún más difícil y en consecuencia se agraven las tensiones so -

cialee, 71 

Se observa en el aspecto eocial,que como consecuencia del

eetancemiento del empleo,el deterioro salarial y la menor diep~ 

nibilidad de servicios pÚblicos,en nuestra sociedad hay cada 

día mayor deeigualdad,debido a que millones de mexicanos han 

perdido sus expectativas de aeguridad,ya que el porcentnjo do 

empleo total generado por los sectores productivos ha sido de 

aproximadamente. 600 mil empleos más, desde el año de 1982 a la 

fecha. 

"Las Centrales Obreras,asociaciones de industriales,agrupa

ciones popularea,así como dirigentes empresaria1es,impupnan las 

70 Uno mas Uno.op,cit.pág,1 

71 ibid,Pág.27 
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medidaG económicas del Facto, porque consideran que estas medi

das constituyen una bomba de tiempo que puede desembocar en un

es~allido cecial.Así lo señalaron,Alfredo Navarrete de la CONA

COPA en el Estado de Chihuahua;el Frente Popular de Colonias IU 

dependientes de Tamaulinas;José Duarte de la CANACINTRA¡René 

Ciirdona de la CCFARl!EX en rl.Ichoacán y Gumersindo Magafla. Al res

pecto Heberto Castillo manifesto que existe inoonfonnidad en la 

población,porque la gente que no tiene para satisfacer sus nec.!!_ 

sidades más elementalee,como son el comer,adoptarán la.conduc 

ta que consideren conveniente con tal de eatisfacerlas.72 

También la clase media sufre en carne propia la crisis ec2_ 

nómica por la cual atravieza el paíe,como ejemplo podemos sefia

lar a un profesiona1.abogado,médico ó perió4ista,ellos no aue -

len obtener ninguna ganancia a nivel de euperávit,en tal virtud 

el sacrificio que de él se reclama se haya condicionado a las 

exigencias del mercado.Lo único cierto es que si el médico co 

bra más por las visitas que se le hacen ello será en razón di 

recta de que la inflación lo alcanza y tiene,fatalmente,que ni

velar sus ingresos.Ese profesional se convierte,por lo tanto en 

una especie de víctima gratuita de la actual situación econ6mi

ca,esto no quiere decir que no lo sean también los obreros y 1os 

campesinos,simplemente se se~ala el hecho concreto de una clase 

social, que es sólida base de la estructura a la que pertenece

mos. 73 

La crisis del Pacto de Solidaridad Económica,en la inmedi~ 

tez de la corrosi6n y violencia social,ae expresa en el hecho 

del awnento,también hiper-inflacionario,de la delincuencia en 

la comisión de robos tanto en el orden federa1 como en el loca1, 

72 Uno mas Uno.27 de Diciembre,l9B7.Páe.5 

73 Jueves de Excelsiór.cp.cit.24 de Diciembre,1987.P~g.12/13 



va más allá del 144 por ciento de los delitos conocidos y san 

cionados.Crisis de la crieie,negaci6n de lo pactado,ansiedad 

deeconfianza,la esperanza es pari¡i. loe deseeperadoe,siempre y 

cuando se tome el camino adecuado. 74 

4.2. A IUVEL FAll!ILIAR 

94 

Heberto Casti11o,seña16 que el gobierno reacciona ante los 

becbos,con medidas que sacrifican los intereses de los trabaja

dores,al haberseles otorgado únicamente en los salarios el 15 

y 20 por ciento respectivamente.Esta política lleva a que 50 

millones de meXicanoe,aproximadsmente 10 de millones de famL 

lias 1 no puedan adquirir satisfactores para cubrir sus necesida

des inmediatas as! "com~ adquirir los servicios pÚblicos bási 

cae. 

El descontento general y creciente es notable,entre las -

mujeres,que en su mayoría son las que llevan el presupuesto del 

hogar.Efectivamente las amas de casa pueden no saber mucho de -

economía ,pero ·10 que si saben es que todos los satisfactoree -

están encarecidoe,y que el salario aumentado no compensa la pé:r_ 

dida del poder·adquieitivo del trabajador,por tanto resulta in

suficiente para qÜe una familia obrera de cinco miembros pueda

adquirir los productos de la canasta b&sica,por el continuo in

cremento en los precios d~ artículos de consumo necesario,info:r. 

m6 el Congreso del Trabe.jo. 

Es'utopico pensar que con el salario promedio de un tra~ 

jador mexicano,oea obrero o campesino éste pueda sostener,a 

una familia de cinco miembros."desgraciadamente y pese al de 

seo presidencia.l.,1os trabajadores,los crunpesinos y aún las el~ 

ses medias,les os imposible soportar la pobreza en la que vi -

ven.En e1 pnís hay hambre,ésto provocado por el hecho de ea 

74 Proceso.op.cit.Pág.25 
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near 1a economía y así evitar la hiper-hinflación,en la que de

hecho nos hayamos inmersos,de esta manera se golpea aún más la

economía de los mexicanos. 75 

4.3. A NIVEL POLITICO 

La aplicación del Pacto de Solidaridad Económica en los m~ 

ses previos a las elecciones preaidenciales,tuvo un impacto po

co favorable para el Partido Revolucionario Institucional.,debi

do al rumbo que tomo la economía en el país,propiciado princi -

palmente por el incremento de loe precios y tarifas del sector

pÚblico, razón por el cua1 se eeneró incorformidad en algunos 

sectores de la población,e influyó de manera decisiva en el án!_ 

mo de los ciudadanos al momento de las elecciones,otorgando su

voto a otro partido político o bien absteniendose de llevar a -

cabo el sufragio. 

Por otra parte es necesario que se revise el Pacto de Soli 

daridad con el objeto de que el impacto en la economía no sea -

tan dráetico,esta medida es oportuna en virtud de que los comer_ 

ciantes,industriales y empresarios han sido el factor principal 

para desatar la inflsción,inclusive el Gobierno debe aplicar m~ 

didas que permitan sancionar a aquellos sectores que no cumplan 

lo establecido con el Presidente Miguel de la Madrid,porque de

lo contrario si falla ol Pacto en cualquiera de sus aspectos,la 

crisis se hará más profunda y el resultado será una protesta de 

toda la población,en contra de qui~nea encarecen todo el proce

so económico y el costo de la vida.Ya que no es posible que se

siga especulando con los intereses de la Nación,sin importarles 

las necesidades del pueblo. 

Por otro lado Carlos Salinas de Gortari,hizo un llamado de 

responsabilidad a los partidos nolíticos de oposiciÓn;sefialando 

75 Siempre.op.cit.Pág.33 
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que las medidas económicas ciertamente no pueden congelar la -

crítica ciudadana o de los grupos de oposición,sin embargo se -

ría inmoral. que se pretendiera obtener provecho de la situación 

nacional,intentando sembrar divisiones y discordias entre los -

mexicanos. 76 

Luis H. Alvarez,sefial6 que los partidos contrarios al par

tido oficial tienen derecho y además la obligación de denun 

ciar sus yerros.Porque México sólo tiene posibilidades de cam -

bio a tráves de la insurgencia cívica para que el descontento -

y la inconformidad encuentren el cauce adecuado de expresión.El 

pueblo debe hacer conciencia de que en sus manos está el lograr 

la transfoemaci6n que el país necesita. 77 

La política económica del gobierno federal debe tener ra -

dicalmente otra orientación,con la finalidad de que ee defienda 

en forma efeotiva la economía popular,el deaarrollo,y Soberanía 

del país,porque la Democracia y Representatividad debe prevale

cer en el eiatema,porque de lo contrario se afectaría los inte

reses de las clases desprotegidas. 

Evidentemente que con la actual política económica se pue

de salir adelante,siempre y cuando sea con sentido popular y n~ 

cionalista.De lo contrario se vulnera al país ante el exterior-

y coloca a los asalariados a merced de loo empresarios. 

El protagonismo de algunos partidos que intentan colocar -

se al frente y lanzar las iniciativas más radicales o de peque

ños grupos que pretenden estar por arriba de los partidos y or

ganizaciones sociales.Levantando propuestao no sólo inviables -

sino en muchos casos fantasiosas,dificulta la concertación en -

tre los participantes,articular y movilizar un amplio frente de 

76 Revista de Revistns.op.cit.Pág.16 

77 id.idem.Pág.l,2,4,6,y 8. 
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resistencia ante el Pacto de Solidaridad Económica,con objeti -

vos precisos y un programa mínimo de defensa de las condicio 

nea de vida del pueblo,de reivindicación de la Soberanía Nacio

nal y de causas democráticas de participa9ión popul.ar,son ta -

reas cuyo cumplimiento no permite demoras. 

Mucho ganaría la vida política de México si los diferentes 

partidos políticos abordaran con precisión y con propuestas co~ 

cretas loa problemas económicos que·1a Nación enfrenta,lo que -

está en la atención de l.os ciudadanos es la· bÚsqueda de al tern~ 

tivas viables que permitan superar la situación crítica benefi

ciando a la mayoría y preservando nuestra Soberanía. 78 

En un acto de rechazo al. Pacto de Solidaridad Económica,H~ 

berta Castill.o,Rosario Ibe.rra,así como diputados de oposición,

dirigentes el.e partidos políticos de izquierda y de la corriente 

democratizadora,intelectuales. y representantes de organizacio -

nea popul.ares,realizaron un plantón que tuvo duración de dos h~ 

ras aproximadamente el dÍa 19 de diciembre de 1987,frente a pa-

. lacio nacional., en donde anunciaron la integración del Frente N~ 

cionalºcontra la política económica gubernamental.,la inflaciÓny 

la carestía,la reetiquetación,y en demanda de una escala móvil

de salarios y un incremento del 40 por ciento al. mismo. 

Al igual. que ellos los dirigentes juveniles de los parti -

dos Popul.·ar Socialista,Social. Demócrata,Auténtico de la Revolu

ción Mexicana y ·de la Corriente Democratizadora,signaron un do

cumento en contra del Pacto de Solidaridad y denunciaron que 

con dicho acuerdo el gobierno demostro su sometimiento a la ec~ 

nomía especulativa internaciona1 y naciona1,que sólo beneficia

ª una minoría financiera Y empresarial. 1
79 

78 Proceso.op.~it.4 de Ei:iero,1988.P~g.34 y 35 

79 Uno mas Uno.op.cit.21 de Diciembre,1987.Pág.4 



El sector empresarial señala que la situación es difícil 

para todos los sectores,ya que no se descarta que factores polí

ticos propios de un año electoral,impidan alcanzar les metas 

planeadas en el Pacto,aunque dichas metas son técnicamente via 

bles,inclusive la reducción de la inflación para alcanzar nive 

les del 2 por ciento mensual no se puede dar por decreto,porque

ocasionaria una severa escasez de productos.Ante esta ~erspecti

va, es preferible estabiliz~ gradualmente los precios,el riesgo-

económico y social es menor~ 

Bernardo Ardavín, presidente de la COPARMEX, opina que un ~ 

yor control de la economía es una forma de debilidad política, -

un político verdadero no necesita pertenecer al sistema plutocr~ 

tico,desde dónde se pretende manejar la política que ee le re 

vierte,porque al manejar mal la economía viene la reacción del 

pueblo.Entonces la solución está en que los políti9oe se dedi 

quena hacer política y no a lo que no saben hacer. 80 

Por su parte representantes del Colegio Nacional de Econo 

mistas y la Facultad de Economía de la Universidad Nacional Au 

tonoma de México, coincidieron en que el Pacto sitúa a México en

la antesala de un plan de c~oque,aparte de que provoca la desin

tegración nacional y social; 81 

5.4. A NIVEL ECONOMICO 

El Sgcretario de Hacienda y Crédito PÚblico,Gustavo Pe 

triccioli,indicó que la inflación distorciona y limita los es 

fuerzas que la sociedad realiza para impulsar el desarrollo eco

nómico y ello da lugar a una creciente concentración del ingre -

so social,y por tanto,a cadn vez mayores tensiones sociales;la 

inflación es,n la vez causa de pobreza para muchoe,y origen de 

80 Proceso.loc.cit. 

81 Uno mas Uno.op.cit.Pág.13 
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opulencia para unos cuantos. 

La inflaci6n está amenazando con desbordarse por completo

al. presentarse loe fenómenos de pánico financiero,nacione.les e

inteznaciona.lee desatados en éstos dÍas,aceleraron nuestros pr2. 

bl.emaa inflacionarios y si bien,la natura1eza de lae medidat¡i. 

propuestas son; correctas,su intensidad reeu1ta insuficiente •. 

Ea indudable que loa aw•mtos a 1oe precios y tarifas del

eector púb1ico laetiman a 1a pob1aci6n y representan un a1.m1ento 

iX1111ediato de 1a inflaci6n,sin embargo eon indiepenaabl.es para -

posteriormente disminuir 1ae preeionee inflacionarias proveniea 

tes de1 desequilibrio fieca1,a partir de nive1ee más e1evadoe -

do inflación. 

Ea propósito de1 gobierno que junto oon e1 sa1ario mÚlimo

Y 1oe precios y tarifas de1 sector pÚbl.ico,e1 tipo de cambio 

permanezca lo más estable posi bl.e, ésto aunado a los compromieoe 

de1 sector empresaria1 de moderar sus precios y uti1idadee,pro

piciará la rápida desace1eraci6n de 1os aumentos de loa precios 

privadoa,despuée de 1os inevitab1ee impsctos,de loa ajustes ea-
• 82 laria1ea,cambiarioa y en los ingresos del sector publico •• 

Sin embargo,ls economía mexicana genera1mente se ve afect~ 

da por al tipo de csmbio,a1 aumentar cada mee el precio de1 dó

lar en 10 por ciento,por ejemplo loa a.gentes económicos antici

pan laa a1zae de 1os bienes y servicios y 1ae incorporan a sUG

decieionee de fijaci6n de precioa,entoncea es imposible reducir 

la inflaci6n. 

El. congelar el tipo de cambio en 1aa condiciones actuales

ha costado una fortuna.Aunque técnicamente la paridad actual 

sea la adecuada,no cabe duda que 2,200 pesos por d6lar y bajo 

la presente incertidumbre y falta de confienza,e1 mercado cam 

82 La Jornada.loo.cit. 



biario sólo puede estabilizarse con grandes inyecciones de fon

dos procedentes del Banco de México. 

Cosa que obviamente,devaluar hasta que la gente se absten

ga de comprar la divisa norteamericana es desatar una nueva es

piral inflecionaria,sostener la paridad actual cueste mucho di

nero y no se sebe durante cuanto tiempo habrá que hecerlo,son -

aproximadamente 50 millones de dólares diarios de reducción de

las reservas del Banco Central ea mucho dinero,sobre t9do si la 

sangría se prolonga por varias semanas o incluso meeee. 83 

Daniel Chiquiar,ejecutivo del grupo de consultoría económi 

ca BillSA,opina que ya no es tiempo para ensayar programas de .•: 

contención inflacionaria con métodos heterodoxos,con m~ de la.

mitad del crecimiento inf1aciona1 estimado,producto de expecta

tivas mercantiles y no con base en causas estructure.les,lo que

cabe es la l!nea heterodoxa de choque. 

En un entorno económico caracterizado por una elevada eapi 

ral inf1acionaria impulsada por expectativas o inercial,sÓlo c~ 

be la contención brusca a partir del congelamiento de precios -

y eaJ.arios,previa alineación de los mismos.Lo que se hizo con 

el Pacto,fué permitir la alineación de loe precios de loe bie 

nes y servicios del sector pÚblico,loe aumentos habidos respon

den a esa intención y el ajuste de los correspondientes ~ sec

tor privado,pero se mantuvieron aom?rimidos loa salarios. 

En tales condiciones,el sacrificio salarial,aunado a1 cre

cimiento de loe ingresos del sector pÚblico,necesarios para re

ducir el déficit financiero como proporción del producto nacio

nal bruto,pcnnitirán reducir el crecimiento inf1acionario,pero

no erradicará el problema ni 10 hará satisfactoriamente maneja

b1e, porque ni se rc~pe con lP inflaci6n inercial,ni se corrigen 

83 Proceso.op.cit.Pág.34/35 
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las causas estructurales que alimentan le inf1aci6n.CUando esto 

sea evidente,el gobierno federal. s61o le quedará el camino de -

le heterodoxia. 84 

Ei gobierno asímismo,no ee.sacrifica,pues si bien reduce -

su gasto programable de 22 a 20.5 por ciento,aumenta sus ingre

sos al. dob1e,ademá.s lE;t reducción se hará en 1a inversión y no -

en el gasto corriente. 

Aunque ya se cal.abra como una buena cosa la indexación de

los precios y salarios,es un golpe más al sector obrero,recono

cen los analistas privados.LB. indexación quiere decir,que se o! 

vida la pérdida del poder adquisitivo acumulada de afios anteri!?_ 

res,l.os salarios se incrementarán de acuerdo con las estimacio

nes oficia1es de inflación,la infl.ación crecerá a pesar de que

e1 deseo sea que se estabilice.Las experienciae con la indexa -

ci6n indican que no es efectiva,ya que loe salarios nunca alcea 

zan a los precios,además de que pierden con las revisiones sal~ 

riales,puee se hacen un mes después de que aumentan los precios, 

por otra parte no hay garantía de que 1ae cifrae sobre la infl!!:, 

ci6n sean fehacientes,ya que el Banco de MéXico suele maquillfl!: 

1ae. 

En caso de que no baje la inf1ación,1a indexación será 

peor,e1 aumento de precios y salarios a1 ritmo galopante de 1a

inflación producirá quiebras masivas de empresa.a.Si baje. la in

fl.aci6n.disminuirán las tasae de interés y l.a paridad del peso,

y ain embargo,aún no se sabe como se hara coincidir la estabi1~ 

dad del peso con el prop6sito de hacer atractivas 1~ exporta -

ciones de manufacturae mexicanas,devaluando al peso. 

Tampoco se ve como se logrará un crecimiento económico de1 

2 por ciento mensuaJ.,pues por la reducci6n del poder adquisiti

vo y del gasto púb1ico,así como las limitaciones a la industria, 
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colocarán al país en la recesión económica. 

La conclusión es que si el gobierno,reactivaba la econo 

mía,disparaba la inflación,y si la mantenía estancada,igual,en

tonces con el Pacto pretende.bajar la inflación,aunque exista -

recesión económica. 

El titular de la Secretaría de Comercio y Fomento Indus 

trial,externo su confianza en que los productores de loe princi 

pales artículos de consumo básico,se mantengan dentro de los lf 

mitas del Pacto para que,aún cuando la inflación suba en fo:nna

considerable,más adelante descienda apreciablemente y a su vez

las alzas disminuyan sustancialmente,permitiendo de ésta mane

ra abatir la inflación a niveles de l 6 2 por ciento mensualmeu 
te.86 

La Secretaría de Comercio autorizó aumentos de 39.7 por 

ciento a la leche,36 por ciento al huevo,37.5 al pan blanco,26-

por ciento a la tortilla,de 30 a 70 por ciento a leches preces~ 

das por CONASUPO y nestlé.80 por ciento al café soluble oro,82-

por ciento al café legal,40 por ciento al aceite de cártamo,20-

por ciento al jamón cocido,24 por ciento al arro~ tipo Morelos-

8 por ciento a la sárdina enlatada de 425 gramos. 

Con éstas autorizaciones 14 de los 31 alimentos de precio

controlado integrantes de la canasta básica tuvieron un incre -

mento promedio de 45 por ciento,sobresaliendo por su mayor alza 

los alimentos que habían sido incrementados Anteriormente y ~ue 

con éstas autorizaciones suman alzas del 61 por ciento. 

Al hacer un análisis sobre los precios de consumo básico 

es sorprendente comprobar como los artícu1os que están sujetos

ª control por la Secretaría de Comercio son precisamente los 

84 La Jornada.loc.cit. 

85 Proceso.op.cit.Pág.14/15 
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que mayores incrementos manifiestan, 87 

Para mi11onee de mexicanos empobrecidos is canasta bá.sics

es por definición,la cantidad de bienes prioritarios que se su

pone pueden aspirar a comprar para satisfacer sus necesidades 

principa1es;eobre todo para quienes obtienen e1 sa1ario míni 
mo. 

Reeu1ts difícil que el sa1ario mínimo sea el máx:iJno del i!!, 

greeo a1 que puede aspirar la inmenss-msyoría.Consecuenteu:ente• 

tendrá que establecerse la canasta super básica o de la solida

ridad, especialmente conformada para loe más débiles económica -

inente hablsndo,que han ca:l'.dó en el sacrificio pennanente provo

cado por la értsis y las erróneas políticas eetsblecidae,mis 

mas que para no variar,hsn favorecido y seguirán favoreciendo 

sólo a unos cuantos.Pero por si f'uera poco,como parte de la es

trategia económica que ya caracteriza éstos tiempoe,ee han dej~ 

do fUera de dicha cana.eta básics,productos como ropa,cslzsdo,p~ 

llo,peecado,carne de cerdo'(alimentos proteícoe,que ya se consi 

deran como artículos de lujo para cierto sector de la pobla 

ci6n),y otros a1imentos.Esto quiere decir que ni siquiera se 

consideró oportuno y necesario incluirloe,en 1a base que servi

rá para fijar los incrementos salarialee,ls medida parece un 

simple olvido.Sin emba.rgo,no 1o es,y ésto es motivo de seria -

preocupación.De hecho significa,que simplemente el reconocimie~ 

to de que los mexicanos tendrán que resignarse a usar los mis -

mos zapatos y la misma ropa cOmprar loe nuevos artícu1os,será -

un privilegio que no se podrán dar fácilmente. 

Dentro de loe 75 productos que integran la nueva canasta -

se incluyen;algunoe como bicicletas,aceites 1ubricentee,refrige 

86 Uno mas Uno.op,cit.Pág.5 

87 Jueves de Excelsi6r.loc.cit. 
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radorea,televisores,cigarroe,cervezas,y lo más extraño es que -

se repiten productos en diferentes presentaciones.¿cua.J. es la 

idea de incluirlos? no existe otra rezón que le de alterar el 

promedio estadístico de aumento en los precios que se enelizen

es decir ¿elterar le estadística para argumentar mentiras o ve;¡: 

dades a medies para no otorgar los verdaderos aumentos salaria

l.es ?. 
Es alarmante que,al. no considerar necesidades prioritarias 

como el. vestir,el. usar zapatos,y el consumir alimentos con va.-

1.or proteíco,prácticamente se reconoce cua1 es nuestro futuro: 

Este simple hecho que se deduce de l.a conformación qua ss

diÓ el.a nueve canasta básica, justifica l.a preocupación y el r~ 

clamo.88 

La exclusión de artículos necesarios de la canasta básica

ss tratan de justificar con el. hecho de que la liberación come~ 

cial. permitiría asegurar que su.e precios tenderían a la baja ~ 

te la competencia de las importaciones (además de que éstas im

plicarían en un principio une reducción en el márgen de utilid!!, 

des de los fabricantes naciona.les),pero lo cierto es que sólo -

eran apreciaciones que no bastaron para garantizar precios est!!. 

bles. del vestido y del calzado,porque los precios en éstos art'i 

culos se han diaparedo. 89 

Es importante hacer notar que el costo de la canasta bási

ca de alimentos de enero de 1982 a la fecha ha tenido un incre

mento del 3 mil 505 por ciento,mientras que en ese mismo lapao

los salarios mínimos registraron un aumento de 2 mil 673 por 

ciento. 

Esto hace notar que el costo de la canasta básica se esti

ma e precios corrientes y su volúmen de mil 208 gramos per ca -

pita;contiene los mínimos recomendables en calorías y protéi 
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nae.90 

Loa salarios mínimos y loa precios y tarifas del sector ~ 

blico son objeto de ajustes cada 30 días de acuerdo con la in -

flación meneual,convirtiendoee así en una especie de aeBalizad.!2. 

res del ritmo inflacionario,el efecto del paquete eetabili~ador 

ea profundizado y consolidado por el mecanismo eeñalizador. 

No está mal como ejercicio escolar lo anterior,aÓlo qua 

en la realidad enfrenta dos objeciones principales: 
\ 

-- La primera tiene que ver con el hecho de que el esquema de~ 

canea de manera total en la disposición del sector de precios -

libree(el que controlen loa empresarioe),a igualar eu dinámica

inflacionaria con las estimaciones gubernamentalee,loe aumentos 

en loe precios libres resulten consistentemente superiores a 

loe que fija el gobierno(ealarios mínimos y precios pÚblicoa),

es decir,ai los empresarios en un momento dado no creen la pro

puesta gubernamental respecto a la inflaci6n,al cabo del tiemp<¡1 

el mecanismo señalizador con todo y el programa serán chatarra~ 

-- La segunda dificultad,proviene del estado de ánimo de la 

gente.Deepues de. cinco años de un sistemático deterioro en las

condiciones materiales e ideales que acompaBen la existencia 

del mexicano medio,los tecnócratas deben tomar nota de que so 

moa legiones loe que ya no soportemos que nos sigan confundie 

do oon loe ratones blancos del laboratorio económico de algu -
91 nas universidades yanquis. 

El Banco de México informó que el índice quincenal de pre

cios tendrá una cobertura naciona.l. 9 y en su estimación se ut11i

zarán los miemos artículos y fuentes de información que pera el 

Índice mensual,por lo que la precisión del nuevo indicador se -

rá cerca.na a la del Índice mensual producido por el sistema de

reco1ección anterior. 
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La forma de reportar del Banco de México es desafortunada

porque en lugar de informar,esa institución confunde y se olvi

da de la importante misión que tiene,pueeto que la población 

está. pendiente de sus datos con respecto al Índice de infl.aci6n 

dada. 

Si la inflación sigue desatada,provocará grandes problema.a 

que todavía estamos a tiempo de controlar,eobre todo si se reV!_ 

ea la aplicación del Pacto por parte de los distintos secto 

rea.92 

Por su parte Agustín F.Legorreta eeñal.6 que no hay razones 

para devaluar nuevamente,las exportaciones mantienen un ritmo -

de crecimiento satiefactorio.(Los datos oficiales no confirman

esta afirmaci6n,en el primer bimestre de·éste afio,el crecimien

to de las importacio~ee fue mayor al de la.a exportacionee,49,3-

por ciento,contra 11.8 por ciento.La balanza ~omercial cayó de

enero de 1987 al mes de febrero de 1988 en 26.3 por ciento),si

bien hay sectores (productivoe),que han resultado seriamente ~ 

fiados el Pacto ha bajadQ la inflación y la meta es que se nive

le con la internacional. 

José Chapa Salazar,asegura que el nuevo plan del gobierno

para abatir la inflaci6n;es artificial,porque es dar por bueno

algo que no ha ocurrido,bajo la premisa de que ocurriría por el 

compromiso gubernamental de reducir eu gastc¡,aumentar su ingre

so y,por tanto disminuir el déficit público. 

La permanencia y éxito definitivo de éste freno artificial 

al crecimiento de loe precios,depende de que el sector pÚblico-

88 Uno mas Uno.op.cit.Pág.14 

89 Uno mas Uno.loe. cit. 

90 Uno mas Uno.loc.cit. 

91 Proccso.op.cit.Pág.33 
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cump1a con su parte,de lo contrario la 9ontención no se podrá -

mantener y los preci013 crecerán aún más. 

Además 1a infl.ación,no será vencida por el Pacto de Solid~ 

ridad Económica,ee más bien e6lo un programa contra la hiperin

flación,porque es un programa diseñado para evitar que las ten

dencias inflacionarias sigan subiendo durante 1988,ya que en 

1987 habíamos alcanzado cerca de 160 por ciento de inflación, 

entonces las medidas adoptadas trataron de revertir la tenden -

cia para que la inflación sea de aproxillladamente 75 por ciento

aún cuando ésta cifra es aún alta ya que mantiene al. país en un 

problema inflacionario,no se puede descender porque el déficit

del sector pÚblico,que estaba previsto en 18 por ciento del pr~ 

dueto interno bruto,cuando para baja~ la inflaci6n debería de -

ser de 2 ó 3 por ciento,cuando mucho; 

Ea importante hacer una distinción entre la reducción del

gaeto programable y ~o programable,para que sea efectivo el co~ 

trol de la inflación. 

El actual programa contra la hiperinflaci6n se funda prin

cipalmente en: 

-- La reducción del p~go de los intereses del sector público -

(gasto no programable). 

-- La reducción de loa subsidios y la racionalización de la a~ 

ministración pÚblica y la venta,liquidaciÓn y transferencia de

las empresas (gasto programable). 

El alto pago de intereses es consecuencia del deeequili 

brio en el gasto programable ya que aquí es dónde inicialmente

ee genero el faltante que requirió créditos para su financia 

miento y desató el problema inflacionario.El control del gasto

programable es el gue evitará el mal de fondo gue lleva a loe -

92 Uno mas Uno.op.cit.2 de Febrero,1988.Fág.14 
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desordenes monetarios y recicla.la necesidad del sector gubern~ 

mental de financiarse con deuda. 

¿ Porque se cambió la estrategia del Facto en el mes de 

marzo y que efectos produjo en el país,y particularmente en el

sector privado?: 

Se cambio porque el programa de alineamiento de los pre 

cios dificultaba aJ.canzar rápidamente las metas,ello generaría

desconfianza en la eficacia del pror;rama. 

Esto era riesgoso,porque la pérdida de credibilidad gener~ 

rá desesperación y presiones social.es,con el peligro de que por 

las mismas las autoridades relajarían la disciplina presupues -

tal para dar un respiro a la economía lo cual sólo sería momen

táneo y aparente,pues finalmente desataría la inflación por ell:o 

era necesario adoptar medidas drásticas para anticipar loe ben~ 

neficios que se supone habrá de generar la nueva política econ~ 

mica gubernamenta1.93 

Es probable que se inicie otra fase del Pacto de Solidar! 

dad Económica a sugerencia del Presidente de la República Mi 

guel de la Madrid,sin embargo el Presidente del Congreeo del 

Trabajo,Jorge S~nchez García,señaló que su organismo no está 

dispuesto a suscribir la siguiente fase del Pacto de Solidari 

dad EconÓmica,ésto quiere decir que es probable que el Pacto se 

rompa,si los precios de los productos básicos no vuelven al ni

vel que tenían al iniciarse la actual etapa del Pacto,y si no -

se les resarce a los trabajadores el poder adquisitivo perdido

en ese lapso. 

Lo anterior resulta imposible como lo demuestran muchos 

afios de historia económica mexicana .Además las experiencias 

económicas de los países occidentales demuestran que la única 

manera de salir de una recesión es a tráves del incremento del-



poder de compra de la mayoría,ee decir de los trabajadores. 

Por su parte Agustín F. Legorreta,eeña1Ó " que no se puede

modificar impunemente una de las variables de la economía sin 

que se genere alguna afectación sobre los otros ",ante el anun 

cio que dió a conocer Fide1 Ve1ázquez en re1ación al aumento ea-

1sria1 de1 mes de aeptiembre. 94 

93 Uno mas Uno.op.cit.3 de febrero,1988.Pág.13 

94 Periódico Exce1siór.3 de agoeto,1988.Pág 1,6 y 30 
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c o N c L u s I o N E 5 

PRIMERA.- La política de congelaci6n de salarios debe desapare

cer, en virtud de que los trabajadores pierden el po -

der adquisitivo,y por ende resultaría con ello imposi 

ble,sa1ir de la recesión económica en la que nos hay~ 

moa inmersos. 

SEGUNDA.- En el caso de que se descongelen los salarioa,y el P.!!. 

so continúe devaluándose,sería conveniente que los S!!, 

larios fueran incrementados.de acuerdo al deslizamie!!. 

to del peso frente al d6lar. 

TERCERA.- Que el aumento que se otorgue a loe salarios se en 

cuentre por encima de los Índices mensuales de infla

ci6n, con la finalidad de mejorar en fonna gradual el

poder adquisitivo de la clase trabajadora que ha ido

perdiendo y que es aproximadamente un 60 por ciento. 

CUARTA. Que se revise a fondo la canasta básica incluyendose

en ésta,los satisfactores real.mente nec~sarioa tales

como aquellos alimentos con valor proteíco (carne,hu.!l. 

vo etc.).Así como otro tipo de alimentos que sirvan -

para elevar el nivel nutricional del mexicano que ya

en sí es deficiente.Para ello el Gobierno Federal, 

·coadyuvaría de manera importante para la realizaci6n

de lo anteriormente señalado,otorgando satisfactores

de primera necesidad en tiendas departamentales y si!!. 

dicales,por ~bajo de los precios que ofrece la inici!!. 

tiva privada. 

QUINTA.- Propongo como medida urgente,que el Gobierno Federnl-



SEXTA.-

SEPrIMA 

OCTAVA 

NOVENA 

imponga sanciones real.mente drásticas, para que e1 em

presario, el indistrial y el comercie.nte,se limiten en 

el aumento de loe precios de los productos,y tan sólo 

se aplique el aumento autorizado oficialmente a los -

artículos de primera ric,ceeidad que conforman la cana~ 

ta básica. 

Que sea renegociada la deuda externa en el mercado e~ 

cunderio,donde si hay alternativa de disminuirla tan

to en su volúmen como en los interesea,ello en virtud 

de que el sistema de los swaps,o sea el intercambio de 

deuda por Bonos CUpÓn Cero,no ha representado un ali

vio a los problemas agobiantes de la deuda externa m!!_ 

xi cana. 

Considero que el artículo 25 Constitucional es el ~ 

damento jurídico más importante del Pacto de Solidar!_ 

dad Económica,en virtud de que a iniciativa del Esta

do se está tratando de fomentar el crecimiento econó

mico y el empleo,e.sí como realizar.una más justa dis

tribución del ingreso y la riqueza. 

Pensamos que en el Pacto de Solidaridad Económica ee

eetá dando vigencia plena al artículo 26 Conetitucio

ne1,en el momento en que el Ejecutivo ha eetablecido

divereos procedimientos de participación de loe sect~ 

rea en la planeación. 

La Ley Orgánica de la Administración PÚblica Federal

en sus artículos 31,32,32 bia,34 y 40 instrumentan j~ 

rÍdioamente la participación de loa sectores obrero,

campesino y empresarial.así como del Gobierno Federal 

respecto a la evolución de la i¡iconomía a trávee del -

Paoto de Solidaridad Económica~ 
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